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Art 4 9 — Las publicaciones dei ■ BOLETIN’OFKJLAL, se tendrá*»  poz autenticas; y un éjex ripiar de cac a una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entré los miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o u_„—.—,— 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 190¡
judiciales o 

8).
administrativas de

TA3IFASGENEBALES ¡

Decreto N9 11.192 'de Abril 16 de 1946. Número del día

Art.
N9 4034

] 9 — Derogar» a partir de la fecha el Decreto 
del 31 de, Julio de 1944.

atrasado der.tro del mes .... 
más de 1 m« s hasta 
año ...... . .
más de 1 ano . . .

0.10
0.20

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 7° del Decreto N9 3649 del 11 de 

Julio de

Art.

1944.

9? — SUSpRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo ? - 3 3a cualquier punto ac la

República o exterior,- previo pago

Por los números sueltos y la
de la suscripción.

suscripción, se cobrará:

Por cada publicación

UN

b)

c)

de 
” ' i] 

” de 
Suscripción mensual 

trimestral 
semestral 
anual . . .

■ 0.50

2.30 ,
6.50

12.70
25.—

Art. 109 —- Todas las suscripcio íes darán comienzo 
i ¡ente al pago de lainvariablemente el l9f dd 

suscripción. :
mes sigu

ArL II*  — Las suscripciones defci 
ftei mes de su vencimientc.

Art. 1 39 —- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguientejescala:

por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras

PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

en renovarse dentro

como un centímetro, se cobrara

juos balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, *se  percibirán los, 
derechos por centímetro utilizado -y .por eahmna»' * '' ,

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL 
siguiente

n
2?

derecho adicional fijo;
Si ocupa menos de 1/4 pág.................. .... ..................... ... ..
De nías de 1 /4 y hasta 1 /2 pág. o . » . ,, . a. - - . < -a . o , „
’’ ” ” I a , as ... .. . .... ... .

«aa página se cobrará en Ja propcf uón correspondiente

pagarán además de la tarifa,

S • 7 >T2._
20.,“— /

, -t
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del P/8/949). En las pübíicaciones a -1&> 
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no*  mayor de, 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
10 días dente 20 días dente 30 ' días dente

- ■ -
’ * s $ $ $ -
15.— 1.— cm. 20.— 1.50 ' 30.— 2.—

Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam» 20.— 1.50 ' 40.— 3.— 60.— 4.— re'

Remates dé inmuebles . . . . . * ... ...... 25.— 2.— ■ .45.— 3.50 60„— - 4.—
Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— -í .50 35.— 3.— 50.— 3.50

15.— .— 25.— 2.— -35— 3.—
Otros edictos judiciales, ... ... .................  o 20.— 1.50 < 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones, ... ......... ... ...... ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, ... ... ... ... ... ' 40.— 3.— —. ——> . ——
Contratos de Sociedades, ......... ... ..... 30.— 2.50 --- - — --- • _ „6 —
Balances, ........................  ... . . e • • • .... . . 30.— 2.50 50.— 4‘ — 70.— 5.—.
Otros avisos, ... ... ... ... ... ... ... ..... 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notifícacio~ 
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 por centí 
metro y por columna.

. Art. 1 79 -___ Los balances de las Municipalidades
1ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 301 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa corfespcmdiente.
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SUSCRIPTORES Y AVISADORES

MUNICIP ALID ADES ■

DE SECRETARIA DE'LA NACION

' MINISTERIO DE GOBIERNO,
necesario*  designar un reemplazante por 
término de la misma,

el? Arí 2‘
tese! en el

JUSTICIA E INSTRUCCION
.PUBLICA

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder. Ejecutivo, 

DECRETA:

15
15
15 -
15

15

15 '' /

15

- Comuniqúese, publiques®, insér- 
Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
M. Araos- Alemán • '

Decretó N®. 63Q-G»
• Salta, febrero 18 de 1950.

Visto lo dispuesto por la Resolución N9 385 
de fecha 17 del presente mes por la que se 
suspende en eí ejercicio de sus funciones al 

señor Suf-Jefe de la División de Personal y 

Ceremonial don José Luis Alvarez; y siendo

I9 — Encárgase interinamente del Des
de SubJefatura de la División de Per- 
y Ceremonial, dependiente de la Secre-

Art. 
pacho 
sonal 
taría General de la Gobernación, al señor Di
rector dé' la Biblioteca Provincial "Doctor Vic
torino de la Plaza”, don FRANCISCO GUZMAN 
IND ARTE, * mientras el titular de lá misma cum
pla' su. sanción disciplinaria.

Es co
Arge

Ofióial

Decreto
Sáltá,-
AnexJ
Exped 
Visto 

prqseni|

Oscar
pia:
entino V. DíiZ
79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 632-G. 
febrero 18 de
B — Orden c<

50.

1950.
© Pago N9 29.

tiente N9 5064
este expediente en el que la Foto Iris k 
i factura por $ 870.— en concepto dé
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/fotografías entregadas a la Oficina de Informa
ciones y Prensa; y atento lo informado

/ Contaduría General,;
por

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención 'de Cohtadu- 
- ría General, liquídese por Tesorería General 

de la Provincia, a favor dé FOTO "IRIS" la 
suma de OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 

: M|N. ($ 870.-—), en cancelación, de Ja -factura 
que por el concepto precedentemente expre*  
sado, corre/a-fojas 1 de estos obrados; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo B, Inciso 
I, -Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 36 de 
la Ley de Presupuesto en .vigor, Ejercicio 1950.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
• Oscar M. Arápz Alemán

Es copia: 
Argeñtiñp V. Díaz

. Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 633-G.
Salta, febrero 18 de 1950.
Anexo C — Orden de Pago N9 563.
Expediente N9 5515|50.
Visto este expediente en el qüe el. Diario 

de
un

"Norte", presenta factura., por la suma 
$ 5.868 en concepto dé publicación de 
aviso referente "Nómina de candidatos, 
efectuado durante los días 26, 28 y 29 de
viembre del año ppdo.; y atento lo informado 
por Contaduría General,

no-

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9-—Autorízase la apertura de un cré
dito por la suma de CINQO MIL OCHOCIEN
TOS -SESENTA Y OCHO PESOS M|N. ($ 5.868) 
para ser incorporado al Anexo C, Inciso I, 
Otros Gastos, Principal a) 1, de la Ley de Pre
supuesto para -el ejercicio 1949.

Art. 29 — Previa intervención de ’ Contadu
ría General. liquídese por. Tesorería General 
a favor de la ADMINISTRACION DEL DIARIO 
"NORTE"/, la suma de CINCO MIL OCHOCIEN
TOS SESENTA Y OCHO PESOS M|N.’ ($5.868) 
en cancelación de la factura que por el con
cepto ■ enunciado precedentemente corre agre
gada a fs. 1 de estos Obrados; 
putar dicho gasto al Anexo C, 
Gastos, Principal a) 1 "Gastos 
la Ley de 
-cío 1949.

Art. 3u. 
desé en el

debiéndose im- 
. Inciso I, Otros 
Electorales de 
para el ejerci-Presupuesto vigente

—‘ Comuniqúese, publiques©, insér- 
Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENÁ 
Alemán’ Osear 1ML Araos

'Oficial

Es copia:
Argentino V. Díaz

79 de Gobierno, Justicia é í. Pública

. Decreto 
r Salta, 
'•Visto
General, que dice:

Contaduría

N? 6341-G. r
febrero 18. de 1-950.- 
el siguiente informe ^de

, _ "Por ley N9 1077 de fecha
■19 de. setiembre de 1949, se unificó en una so-

F- —- —
la dependencia la actual Cárcel- Penitenciaría 
con la División Industrial de la misma y se. 
dispuso que <el Director de la- primera tendría 
a su cargo la Dirección y control general. En
virtud . a ésa unificación el 27 . de diciembre, 
ppdo., el P. E. medíante decreto N9 18.728, dis-

Art. I9 —- Rectifícase el decreto N9 18716, de 
fecha 26 de diciembre del año ppdo./- d’eján- 

puso la transferencia de los fondos previstos dose establecido que el reconocimiento de los 
en el Anexo D, Inciso VIII, Item II, al Anexo servicios prestados por el doctor CARLOS 
C, Inciso VII, de la Ley de Presupuesto. Por ‘.FRIAS, como Juez Interino del Juzgado de Se-
decreto N9 344 del 27 de enero último, se ac
tualizó para el corriente año' lo dispuesto por 
el citado decreto N9 18.728. En consecuencia,, 
correspondería ampliar en ' $■’ 312.264.80 la or
den de pago anual anticipada N9 38 recaída 
en Decreto N9 504 de fecha 7)2)950 dejándola 
determinado el monto total

•$ 731.002.12.. Saludo al señor Ministro con dis
tinguida consideración. Feto.: Pedro .A, Molina. 
Presidente Contaduría General interino".

Por ello,

de la misma en

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA^

Art. I9 — Amplíase la suma de TRESCIEN
TOS DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS CON 80)100 M]N. ($*312.264.80)  
la Orden de Pago Anual N9 38, recaída en de
creto N9 504 de fecha. 7 de febrero del año en 
curso; dejándose establecido que el monto to
tal de la misma .es. de $ 731.002.12.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y .archívese.

. ' CARLOS XAMENA
- - Oscar Me Aráaz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial 79 de
V. Díaz
Gobierno, Justicia 6

N9 635-G.
febrero 18 de 1950.

I. pública

el H. Con
de Iru-

Decreto
Salta,
Expediente N9 5492)50.
Visto este expediente en él que

cejo Deliberante, de la Municipalidad 
ya, eleva a consideración del Poder Ejecutivo 
la propuesta en terna para proveer el cargo 
de Juez de Paz Suplente del citado Distrito 
Municipal, ’ .

E1 Vice' Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo/

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase luez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de IRUYA, al señor EU
GENIO ABAN (Clase 1895 — M. I. 39178776).

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro -Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA. 
Oscar M Aráaz Alemán •

Es copia:
Argentino 

Oficial 7? de
V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 ‘636-G. ’ -
febrero 18 de 1950.

Decreto
Salta,
Expediente N9 7992|49.
Visto el decreto' N° 48.716, -de ’ fecha 26 de 

diciembre, del año ppdo,; y atento las 'obser
vaciones .formuladas por Contaduría General 
a fs. 10 de" estos obrados,

■ El Vice Gobernador ;
en Ejercicio, del Poder Ejecutivo,

DECRETA-:. ’

A.

día.desde el 
dure la ace- 
el 50 % del

gunda Nominación en lo Penal, 
10 de octubre ppdo., y mientras 
falía del mismo, deberá ser con 
sueldo asignado a dicho- cargo.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y . archívese. • .

CARLOS X AMEN A
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:
Argentino

Oficial de
V‘. Díaz
Gobierno, Justicia é. L Pública

N9 637-G. 
febrero 18 de 1950.

.Decreto
Salta,
Expediente N9 5503)50. . .
Visto este expediente en el que la Encarga

da de la Oficina del Registro Civil de Gene
ral Güemes, señora Enriqueta Ruiz de Valdéz, 
solicita 42 días de licencia por maternidad, con 
anterioridad al día 19 de enero ppdo.,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,.

. DECRETA:

Art. I9 — Concédese cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, con anteriori
dad al día 19 de enero ppdo., a la Encargada 
de la Oficina del Registro Civil de General 
Güemes, señora ENRIQUETA RUIZ DE VAL- 
DEZ.*

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Oscar M. Aráoz

Es copia:

Argentino V. Díaz
Oficial

Alemán

79 de Gobierno, Justicia é I Pública

N9 638-a
febrero 18 de 1950,

26 de ene-

IJecreto
- Salta,

Expediente N9 5114150.
Visto él decreto N9 309, de fecha

ro ppdo., por el que se dispone liquidar a fa
vor de la Compañía Argentina de Teléfonos 
S. A., 1‘a suma $ 28.10 en concepto de servi
cio telefónico de las oficinas del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, du
rante el mes de enero ’ del año en curso; y 
atento las observaciones formuladas por Con
taduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

^Art. 4° — Insistes© en el cumplimiento dé lo 
dispuesto por decreto N9 ‘309, de fecha 26 de? 
énero- ppdo. • . '
.. > Arto 2° — El presente decreto será refrenda- / 

’ cío por S. S. el señor Ministro de Economía;
| Finanzas - y Obras Públicas. ■
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Art. 3.o — -Comuniqúese, publíquese, 
tese ene! Registro Oficial y archívese.

¿ CARLOS" -XAMÉNW
Oscar M.

- . Juan
Aráoz Alemán
EL GastálcJi

interesada, la 
vía. expresa 
satisfactoria- 
motivado las

Decreto N9 631-E. -
Salta, febrero lp de 1950. ' 
Expediente . N9 406)C|950.
Atento las necesidades del ervicio,

Es copia:
Argentino*  V. Díaz

Oficial 79 de Gobierno, Justicia é 1 Pública

Decreto. N? 639-G,
Salta, febrero 18 de 1950. 

_ Expediente N9 7773(49.
Visto el decreto N9’ 18.362, 

ciembre del año 'ppdo., pon 
a favor de Tesorería de la
de' la Cárcel Penitenciaría, 
$ 7.763.75, en concepto de impresión del Bo- 

correspondiente al mes de óctu- 
y .atento las observaciones 
Contaduría General,

$ .
de fecha 7 de di- 
el que se liquida 
División Industrial 

la suma de

insér^ ’ nacimiento dela repartición
¡ misma en su informe de fs. 12

. ¡que la máquina ofrecida - llena
‘ mente las necesidades gue han
’ gestiones de su adquisición; •
i Por ello y atento a lo informado por Conta- ’ 
’ duría General de la Provincia, "A

El Vías Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D-E C-R E T A }•

Art- l9' — Adjudícase a la- firma. OLIVETTI 
ARGENTINA S. Á. C. é I. la provisión de una 
máquina ■ de escribir marca "Lexikón" .80 T-260 
espacios/tipos *de  escribir “pica" y según de
más características detalladas ’• en presupues
to de fs. 2 y nota de fs/ 11; en'la suma total 
de $ 3.495 — (TRES JrílL- CUATROCIENTOS NO-

El ViceGobernador de-la Provincia, 
en Ejercíalo del Poder

ECRET.A

Ejecutivo,

leiín -Oficial 
bre cíe 1949; 
muladas por

Gobernador de lo: Provincia,El Vahe
en Ejercicio dél Poder Ejecutivo, 

• -en Acuerdo de Ministros
. DECRETA:

i? _ insístese en el cumplimiento 
lo dispuesto por decreto N9 J 
7 de diciembre del año ppdo., 
^Aft. 29 — jEI presénte .decreto será refrenda- 

. do por S. S. el Ministro de Economía/Finanzas 
y« Obras Públicas. .

Art. 3o. — Comuníqugse,. publíquese, insér
tese en’el .Registro Oficial y archívese.

~ _ «ARLOS XAMENA
Oscar M. Aráoz Alemán 

Jumi S. Gastaldi

VENTA ~Y CINCO PESOS M|Ñ), con destino 
a Dirección General dé Comercio é Industrias, 

for-• Art 2^”— Autorízase, él gasto á que se re- 
. íí^re el artículo anterior, cuyo importe se li-
¿syidará y abonará a favor de la firma adju
dicatario en oportunidad en que dicha máqui
na se reciba a satisfacción.

Art. 39 — El gasto que demande él cumpli
miento del presente decreto, se » imputará al 
Anexo *D,  ^Inciso VIII, Otros Gastos,' Principal

18 362 de fecha 27 de Ley de Presupuesto vi
s z-fíinT.c» Y^rfr/ar oí Rarniriri 1 QSíl 'gente para el Ejercicio 1950. .

Art "A9. -4- Comuniqúese, -publíquese;’ etc. 

- ; ; ' L- CARLOS' XAMENA
’ ’ ■ - ’ ’ Juan B. Gasfddi'

ls copia: - - - - -
Pedro Saravia Cánepa

Es copia:
Argentino V. Díaz ■

~ Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

MINISTERIO DÉ .-ECONOMÍA 
FINANZAS’Y O. PUBLICAS

Art. I9 — Designase .Auxiliar 
General ' de' • Comercio é 
asignación mensual que para 

* ve la ley de 
clones respectivlas de la Ley 
ñor CESAR- PARDAL, quién 
en elVcargó d.e Inspector de 
en - Caphi. > ¡

.q Art. 29 
nado por él a] 

¡Anexo D, ‘Gast i 'I
1, Principal < a) 
supuesto eh vi|

• Art..39 á'J

Presupuesto en

l9 de Dirección 
Industrias! con la 

dicho cargo pre- 
. vigor y disposi*  
■ N- /1135, al se- 
se ’ desempeñará 
zpna*  con asiento- *

empleado desig- 
sé. imputarán a!'*  
Inciso VIII, Item

A. Lqs haberes del
’tículo anterior 
ds- en Personal, 

de la bey de Pre-

Es copia/

Pedro : Sara vi a Cánepal
Oficial lo. del Economía, F.

1, Parcial 2(1
jóf 7' 
jmuníquese, publíquese, etc..

- CARLOS'XAMEÑA
Juan B. Gastáfdi .

Decreto N® 640-3/
Salta, febrero\18 de 1950.'
Orden de Pago N9 55, 

del Ministerio' dé Economía
Expediente N9 15067(1950.
Visto este expediente al

y Obras Públicas,

cual- corre’ agrega- 

■ da factura presentada al' ¿ob„ro; por Irr Admi- 
nistración ddl Diario “El ‘ Tjribuno"

•q'onta- públh
duría General al- decreto N9 71 de fecha 17 (Sumen del

Decreto. N9-•829^. . '
Salta, febrero- 17 de 1950. 

..Expediente N9 83|T|950.
i __Visto. _ la obsérvacióm formulada *por ”

eñ concept

Decifeto N9 628rE,
Salto:, febrera 17 de 1950.

- Expediente N9 3993(0(1949.
Visto este expediente, en el que correncias? 

actuaciones practicadas con motivo de la, pre
sentación - efectuada por Dirección. General de- 
■Comerció é. 1 
úna - máquina 'de escribir, tipo plañidera;

de enero ppdo., por el que se disponen las si
guientes compensaciones:

TRANSFERIR4 del Anexo- D, INCISO 
•1, OTROS GASTOS, Item 3, Princi
pal a) 1, Parcial 22 ... ...

principal a) 1, Parcial 27 ...
$ 295.30 
" 148.—

úa

ición de un;qtviso intitulado "Re- 
Lovimiento' qu<

General de la Provine!
Tesoro^-

. i, desde el l9 al 30

noviembre de 1949' 
acompaña y lo infornji 

General, de I la Provincia,

Él Vicp Gobernador 
éh

de
se

atento al ejemplar que 
ado por Contaduría

de la Provincia,

TOTAL 443.30

para reforzar el crédito - de * la partidá Parcial
■Industrias, para la provisión d@ • ^e* Inciso I, Otros Gastos,. Item
-de escribir, tipo planijiera; y *•  -■ Ley de^ Presupuesto

•CONSIDÉRANDÓ:
de. 1949;

Por ello,

. Que :á jal- efecto Dirección General -de Sumi
nistros del Estado, ha' realizado un concurso , 
d.e'precios'bajo el N9 214, invitando a partici
par a las firmas; Olivetti Argentina S. A. Q. 
é I.; Chib'án,- Scdem y Torelli;' Carlos Signore- 
lli y’ XAICO, habiendo obtenido tan solo ofer
ta de la firma Olivetti Argentina S.A.C él., por 
Una máquina de 300. espacios, modelo "Lexi- 
Icon" 80|70 T|, al precio de $ 3.495.— mln., se
gún oferta de fs. 2; ‘

Que posteriormente esta última firma en su- 
nota de fs._ 11, manifiesta.no poder pr-oyeer la 
máquina de 300 espacios, pero sí una en 260 
espacios en “pica",- con idénticas caracterís- 

ríicas y carro de 70 centímetros de largo,., man- 1 
teniendo el precio anterior, de JS 3.495.— m|n.; ’ C

Que Cursado el expediente; respectivo a co- —

I Vice Gobernador de. la Provincia, 
en. Ejercicio - del Poder . Ejecutivo,.

ena Acuerdo de. Ministros
: D E C- R E T A : *

9 — Insístese en el cumplimiento de

ijercició del Poder Ejecutivo.

D E C. R /E T A”

Art.
dispuesto por decreto N9 71 de fecha 17
enero ppdo. ,

2o. — Comuniqúese, publíquese, fñ ■'

CAÉtdá: XAMENA
Juañ B. -Gastáldi

Oscsá’ Mi Aráoz Alemán^ 
/Guillermo Quintana Augspisrg

f

Art.
la Provincia 
ría General,
Diario “Él ¡Tribuno"

Pagúele por (Tesorería General de 
, previa intervención de Contadu- 
a favor de la Administración del 

la súma de $ 680.— SEIS-

CIENTOS
lación de .Ja factura 
to arriba

GHÉNTA PESQ3 .. M|N.)_ en canee-
> untada por el concep-

xpresado.

Art. 2’ -- El gasto qub demande el cumplí-
I mienta del presente decretó, se imputará.

lo i
'Anexo- D,

1, Parcial

gor, Ejerc
Art. 3o.

Inciso V, Otros Gastos, Principal 

.36 de la I.ey- 

cio 1950. ’
de. Presupuesto en

Comuniqúese, publíquese, etc.

CARtOS >XAMENA
Jtan B. Gastaídi-

al

a)

vi-

Es copia: -/ '
Pedro Saravia Cánepa

dicial lo. de Economía,-F.' y Obras Públicas.

Es cop.

. F- 'Y; Obras PúPlioa^.5. de Economí

manifiesta.no
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Pro-

Decreto N? 641-Er \ \
Salta, ■fébr'ero 18 de 1950.

' Orden xde^Pa&o N9 /§6< 
del • Ministerio de Econoinía.

Visto este’ expediente, en ’el que Contaduría i 
General de-la Provincia- eleva .para su liqúi*  i 

. dación y pagó planilla de sueldo por el mes ■ 
de', enero ppdo.., . correspondiente .al Contador 
Fiscal ante el Hotel Salta, don Rafael del Car
io; ? . ■ ;7 . . . . ‘

; Ppr ello,v -. ' • o • -5

"El' Vice- Gobernador de la Provincia, 
'. en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

' y /DE C R E T A: -

Art. ,19 —■ Por Tesorería General de la
vincia, pagúese, a CONTADURIA- - GENERAL 
DÉ LÁ PROVINCIA, la suma de $ 400.— (CUA
TROCIENTOS PESOS ; MONEDA NACIONAL), 

■ a objeto de que con dicho'importe proceda a 
/abonar él ¿sueldo por el mes de‘ enero.;_ppdo., 
- conforme a la planilla adjunta, correspondien- 

fe ql-.Contador Fiscal ante el Hotel Salta, don* ’ 
Rafael Del Garlo.. ¿ ~

. Art. 2£ — El. importe «que se dispone , liquidar 
por el artículo anterior se imputará, a la cuen- 
ta "'Sueldo Contador Fiscal Hotel Salta”.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc? í

CARLOS. XAMENA. • ’' 
/ . • Jiian 3-^ Gastgídi ;

Es copia:
Pedro Saravia. Cánepa . .

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

‘ Decreto JN- 642-E.
s Salta,- febrero 22 de 1950. í

. Habiendo regresado de la - Capital Federal
S.‘ S. el Ministro de Economía, Finanzas' y 
Obras Públicas “ interino, -señor Juan Armando- 

. Molina, ' ' . :

. El Více Gobernador de la Provincia,
- Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’ DE CR.E'T A: ?

Art. 1° —-• .Péñese en posesión de la cartera, 
de 5 Economía, * Finanzas y Obras Públicas, al 
titular interino de la misma, Contador Público 
Nacional don JUAN ARMANDO MOLINA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, .etc.

.. CARLOS
;j. . ;: - Juan JEL

XÁMENA
■Gastaídi <

'■ Es copia: . ■ . '
Pedro Saravia Cánepa*  

Oficial lo. de Economía,. F. y Obras Públicas.

, MMST-ERIO DE.-- ACCION
■ .SOCIAL:y salud' publica-

- Decreto N9 643-A. ' . . / ¡ /.
Salta, 22 de febrero de 1950/

; Vistas las necesidades del servicio,

3 ' ‘El Vice . Gobernador de la Provincia,
' í .. ‘©n Ejercicio del Poder Ejecutivo,

’■ . D E C R E T A:/ ' . ' /•

. Art. I9 — Permútanse en sus respectivos 
cargos a los señores ALEJANDRÓ C^RO'(Per
sonal de Servició) deb.Ministeno de Acción So-r

acial y Salud Pública, y MIGUEL EDMUNDO

7 ■ 7 ri / ' 7/-
i MOLINA^.(Persóna! de - Servicio); de ! la Direc-. decretó N9 14.895 de 19 de qbrib de' 1949■para' 

I clon Provincial- de/Sanidad. . _
I Art. 2\ — Comuniqúese,, publíquese, 
¡ tese en el Registró, Oficial V archívese.

/ / CARLOS? XAMENA ,r .....
. Gnillenn© Quintana Ang-spurg I , Guillermo Quintana; AugspuKg; 

Es copiar . ' ;

JFausto Carriz.© - . 7 • ■ .
’.MjcíoI Mayor de Acción Social y Salud PábBoc

Es copia: - . . • . ' • 1 :

z Fausto Carrizo ' ?
Oficial Mayor de Acción Social y. Salud Público

Decreto N9 644J-A. - * -
.Salta, febrero 22 de 4950. .

Expediente N9 1L484|49. . .• •
Visto este expediénte en el que él- señor Jo

sé Antonio- Villágra solicita le. sea provista 
una pierna ortopédica por carecer de medios' 

para 'adquirirla4 por su cuenta; atento’ a 
actuaciones producidas y lo .-informaao 
•Contaduría General a fs. 5, _ . \

- El Vicé Gobernador de la Provincia^ 
' - en Ejercicio deL Poder Ejecutivo, •

- ‘ ' " " D E C R ETA: / ql. í
■ :' - ' ■ ■ ’ ; ; ’ ■ ' i ■ - • ■

i? — Adjudícas’e al INSTITUTO ORTO
PEDICO TECNICO dé la ciudad de Tucprnán, 
la confección de una pierna ortopédica con 
destino al señor.José Antonio Vinagra, de 

acuerdo a las características citadas en pre-. 
supuesto que corre - g fojas 4 del 'presente ex
pediente. • ’

Art. '29 — El importe total*  de NOVECIENTOS 
ÓÓHÉNTA PESOS'($ 980^—) ;m|n.-, que repre- 

adquisición,- se amputará al Anexasentó esta

E, Inciso I, Otros Gastos, 'Principal ,c)- 1, Par
cial 3 de -la Ley de Presupuesto vigente — 
Ejercicio 1950. ' • . / . ...

Art. 3?ó — .Comuniqúese/ 'publíquese, jnsér*  
4ese en el Registro Oficial y; archívese.

. ¿ , CARLOS XAMENA
•>' Guillermo’ Quintana Augspurg 

Es copiar ' - “ ' ' ?v

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud PúbLcq

Decreto 645-A, •
'Salta; febrero 22‘de'-1950; * _ • . .

Expediente- N9 5387|50. .
Visto -lo solicitado por la Dirección Provin-

- • . ‘
cia-1 dé Educación Física y atento lo informado , 
por 'el Departamento Administrativo de la mis
ma, ; ’

El Více Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder*  Ejecutivo,

.' 'DECRETA r 7 ó -

Art. I9'.—Apruébase el subsidio de QUI- 
■NI-ENTOS PESOS ($. 500.—);.m|n..acordado por 

’ DIRECCION, PROVINCIAL DE EDUCACION FI

SICA al CLUB ATLETICO "9 de JULIO” de’ 
•esta ciudad, con motivo-1 del homenaje que el 

, mismo - hiciera ¡ el día . 1-2 del actual .nies al Ge

neral Don. José de San Martín;. debiendo impu- .- 
tarse el gasto, af Iñc. ’d) SUBSTDIOS, Partida
2, de la distribución de fondo-dispuesta por

-- I él cumplimiento de la Ley N9 780. , <' ' . ” 
ínsér-1 Art. 2.o — ' Comuniqúese, publíquese, insér-*  

pese en.el Registro Oficial y aichívese.. e -

- CARLOS -XAMENA f

i

# . . ■. ; . •
Decreto'-'N?'.-646-A. . ’ \ ~ ■

Salta, febrero' 22 de 195.0.
Visto el decreto N? 436 de-fecha .2 de .fe?- 

brero actual, - .

El Více ' Gobernador déla 'Provincia,. - * 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ■_ ¿

. / D E C R'■£' T; Á : , - ' ' .

P-----Modifícase, el punto, *c)  del Art.
decreto N9' . 43.6 de fecha 2 de febre- 

curso,-dejando e’stablecido que el tras-
l’9 ’del
ro en
lado de-la Auxiliar 49 —Enfermera de El Gal
pón---, señorita AMALIA CAMPEROS-, es al 
cargo de Auxiliar' 29 (Enfermera dé ■ San José 

de Orquera’ - Departaménto > dé Metan), de lg 
Dirección Provincial de- Sanidad,^.con ' carácteb 
interino. -' '*

Art. 2on — -Comuniqúese, publíquese/ insér
tese eñ -eT Registro - Oficial- y -archívese.

CARLOS'XÁMENA- x.
/' r_... .GuilleniM-Qmnfe.oa

.. Es; copia: ■ -r L' _•

’ Fausto: Carrizo - . / - / . ’
. Oficial -Mayor de Acción Social y Salud Pábíiaa

Decreto N9' 647-Á. .
Salta, febrero 22 dé *1950.
Expediente. N9 10279-50. /
Visto Jo solicitado por el ..Banco dé Préstamos 
Asistencia Social, ' ’ • ,

, -El Vi’ce Gobernador ’de Provincia, 
en Ejercicio del..Pó4-er Ejecutivo/ 

íd;dq..re-t;a\- • •
Art. 1? Apruébase’ el gasto efectuado por; 

el.’ BANCO ’DE: PRESTAMOS- .ASISTENCIA..',

SOCIAL en -la suma de' CIENTO .CINCUENTA 
PESOS M|N. ($ 150.—); los cuales fueron en-, 
tregqdos, en carácter-./de ayuda a .la señora • 
FBATTClácA ARAMAYQ -DE GUTIERREZ; de 

b'ierido; imputarse dicho v gasto <a ' la partida 
ÍCBMS DE ’ASISTENCIA * SOCIAL”^ del- Prestí- - 
puesto- vigente de la citada •repartición, _ .

Art 2.0 — Comunique.se, 'publíquese, 
tese en, el Registro Oficial y archívese;

“ - CARLOS X-AMENA 
Giállerma 'Quintana Aúgspurg' .

■Es copia:, '■ • ■' ./ j >

Fausto -Carrizo j
.Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ,.

mser.

Decreto Ep 648-A»
- Salta; ’ febrero 22 de 1950. . » •
; Visto lo solicitado por la Intervención de la

Sociedad de Benéjiciencia,

Comunique.se
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El Vice Gobernador de la Provincia, 
•en Ejercicio del Poder. Ejecutivo,-

■ DEC R E T A:

! — Año del Libertador General San Martín.

JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 
’ / e|17|2 al 25|3|50.

? ‘ / •
J ’N9 5716 ~ El

de 
íecha 7 de octubre de 1949 por el cual se fi
jaba una sobre asignación de $ 250.— mensua
les al ’ Interventor dé la Sociedad de Beneficen
cia de Salta, doctor ’Walder Yañez.

Art. I9' — Prorrógase el decreto N9 16890
'N9 5729= .— SUCESORIO: — Por disposición 

del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en lo’ Civil Dr. Ricardo Reimundin, se

señor, Juez de 1- Instancia y 
39 Nominación doctor Alberto E.

bajo apercibí! 
acreedores de
Edictos en e'

CIAL y diario Norte. Lo que el
a' sus efectos.

por -treinta ¡días 
a herederos i y

■ s J

Toribio Chacón.

torio hace sabe

L Austerlitz, cita 
imientó de Ley, 
Toribio, o' José -

. BOLETIN OFI- • 
suscrito Secré-
Salta, Julio 2

de 1948. TRISTa|j C. MARTINEJZ, Escribano Se- 

citd y emplaza por el' término de treinta días cretario.

Art. 2° — Prorrógase el decreto N9 16889 de 
lecha 7 de octubre ’de 1949/por el cual se fi
jaba una sobreasignación de $ .300.-— men- 
suales al Secretario Administrativo de la’ Inter
vención de la Sociedad de Beneficencia de.vención de la Sociedad de Beneficencia 
Gaita, don Luis G. Liendra. • V.

Art. 39 — Prorrógasete! decreto; N9 121 
lecha 17 de enero de Ü950, por el. cual se 
-jaba una sobre asignación de $ 75.— mensua
les al Capellán del Hospital del 
lagro, R.P. ‘don Pablo Fortuny.

ai contar desde la primera publicación -del pre
sente que se efectuará en el BOLETIN OFI
CIAL, a todos loss que se consideren con de
rechos a los bienes dejados por fallecimiento 
de SANTIAGO PARADA; ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y se
cretaría del que’ suscribe a deducir sus ac-

N9 5714
Instancia y- III9

■ e 15|2 al 23|3|50.

Señor del Mi

dej
i clones en forma y tomar la participación qué
5 les corresponda. Salta, Febrero 16(950. — RO- 
¡BERTO LERIDA, .Escribano Secretario.- 
¡ - e|17|2 al 2-5|3¡50.

SUCESORIO/ — Él Sr. Juez de l9 
STominación en

Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por .edic- 
icarán durante 
?ibuno y BOLE*  

todos los que se consideren <
Gregorio Péñaloza y Carmen

Giménez de!;Péñaloza, bajo a
jueves o día

lo Civil, Doctor ■

tos que se pubj 
los- diarios Él T

la sucesión, ’de

1 ley. — Lunes y

anteceden lo 
de enero del

Art. 49 — Las prórrogas- que 
son con anterioridad al día l9 
año en curso y. hasta tanto sea, aprobado el- 
presupuesto del año 1950 de • la Intervención- 
de la Sociedad de Beneficencia.

Art. 5.o — Comuniqúese,.- publíquese, insérte-' 
se en el Registro Oficio^ y'archívese.

- - CARLOS XAMENA
Guillermo -Quintana Augspurg

.Es copiar.- • -

H9 5724 _ EDICTO SUCESORIO.- — El 
Juez de Primera Nominación en lo Civil y 
mercial, Dr. Carlos Roberto Aranda, cita y 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don VICENTE .OLMEDO y MARIA FELI
SA RODRIGUEZ DE OLMEDO. ., Edictos en 
Tribuno" y BOLETIN 
febrero de 1950, Año 
Martín. ■—- CARLOS * 
pribano Secretario.

Sr.
Co
ercí

' caso-, de feriado
! ría. — Salta; 1
Libertador Gene:
C. MARTINEZ. E

Ei i 
OFICIAL. - Salta, 15 de' 
del Libertador Gral. San 

ENRIQUE FIGUEROA, Es

Jb ansio Carrizo ’, i
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

el 16|2| 50. al 24|3|50

EDICTOS 'SUCESORIOS ' •
- • N9 5743 — TESTAMENTARIA. — Por dispo

sición del’ señof Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial de la Provincia, doctor 
Carlos ’ Oliva Aráoz, interinamente a - cargo del 
juzgado de cuarta nominación, se ha decla- 

.rado abierto, el juicio, de'• 'testamentaria de do- • 
• ña Egidia o'Ejidia Quinta o Quintas dé Villa-

• fuerte, y se cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por la cau
sante -para que comparezcan a hacerlos valer 
dentro del término de treinta días de publica-- 
ción del presente edicto, en los diarios "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, bajó apercibi
miento de ley. Especialmente se cita a los he-' 
rederos 
Nicanor 
vamuel, 
Tolosa,
Villaíuerte. — Salta, febrero 18 de 1950. 
del Libertador- General San Martín).. . 
R. Zambrano. Escribano Secretario.

, - ‘ ‘ e|23|2 al 29¡.3¡5CL

N- 5722 SUCESORIO^ — Carlos Roberto, 
Aranda, Juez de la 1? Instancia y 1? Nomina 
ción en lo Civil, cita y emplaza por' treinta 
días a herederos y acreedores de' don JOSE 
LOAIZA, para que dentro de dicho término com 
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo áper 
cibimiento de ley. Edictos en "El Tribuno" y. 
BOLETIN OFICIAL". Salta, febrero . . de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se 
ere tarjó. ’ . • . ' ’ i

e) 16’21 50 al 24(3(50

treinta días en^ 

¡TIN OFICIAL, a 
con derechos a

[ percibimiento de 
subsiguiente en

para notificaciones en Secreta- 
de febrero d=

¡ral San 'Martín. —-
Escribano .Secrstario.

e[14|2 al 22(3150.

1950. Año del
TRISTAN

N- —? ED1C1O SUCESORIO: Por díspo-
sición del señor 
lo Civil Comerá < 
tor -Carlos Olive;

Juez de Primera Instancia 
al de Tercera

Aráoz,

en 
Nominación, doc 

se cita y emplaza; por

medio de edictos que 
treinta díase en 
•LÉTIN OFICIAL;
con algún derec ho a losbiend

se pu. 
los diarios ’ "El 

cb todos los q

causante doña 
VARAS ya ¡sea 
para que déntrc

SUSANA BENI' 
: como hereder 
: de dicho tém

a hacerlos vale] 
hubiere lugar, 
ría lunes y jue^

so de feriada, 
bono! Secretario 
del libertador

instituidos
Villaíuerte,
Aureliana 

Nícolasa y

en el testamento señores 
Eufemia Villaíuerte de Na® 
o . Auristela Villqfuerte de 
Lucinda Tolosa y Merardo 

(Año ; 
Julio

N? 5721 — SUCESORIO — El señor Jjiez Interino 
de 1- Instancia en lo' Civil y Comercial 49 No-' 
minación, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza, 
por.- treinta días a herederos y acreedores de 
don LUIS SALINAS, para que dentro dé dicho

chos, bajo*  apercibimiento de ley. Edictos, en 
• BOLETIN OFICIAL y diario . El Tribuno. ‘Salta, 
¡lebrero 11 de - 1950/ JULIO R. ZAMBRANO, Es-

ej 15|2 al 23I3|5O.

lolicarán. durante’ 
= Tribuno'' -y -BO- • 
le se consideren 
s dejados por la .

DE USANDI-' 
os o acreedores, 
inO comparezcan

intento de lo que 
i mes en Secreta- 

es o día siguiente hábil en ca-

bqjo apercibí.
Para notifica ci

TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 
Salta, febrero

General San Martín.
10 de 19-50, Año

Ll|2.al 2013(9.50

N? 5708
vil y Comercial 
emplaza por tire 
dores de ROBE

- SUCESORIO. —
doctor Ernest

inta días’ a he rederos y acree- 
RTO VELARDH

il Juez' en lo Ci- < 
o Michel. cita y

MORS y CAR-

MEN ROSA. VALDEZ de VELñ
2 -1950. ROBERTO LERIDA? Es-
ÍO. . : '

RDE MORS Sal-
ta, lebrero -6 d 
cribano Secreta

e) 10(2 al 18]3|50.

N9 5730 — El señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación ha declarado abierto 
-e-i jlíick, íxsHiuxixexinarxó u— aun. Justiniano Lizá- 
rraga y abintestato de doña Angela Lizárra- 
ga de Galván’y cita y emplaza a herederos y 
acreedores por edictos qué s^e publicarán du-- 

'Tante treinta días eñ el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, bajo apercibimiento de ley. •— Cí- 
:tase especialmente a los herederos instituidos' 
; señores Ramón, Eustaquio y .Angela Lizárraga . 
y Estratón- Brito. — Salta, - Febrero 14 de 1950/

'N9 5720 — SUCESORIO^ — El señor Juez de 
•49 Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por edictos que se publicarán en 
el "Boletín Oficial" y diario El Tribuno a todos 

los que se consideren con derechos en la su
cesión .de JUAN RAMIREZ, por el' término de 
treinta días, bajo apercibimiento de ley. Salta, 

febreró 11 ‘de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

’ ' e) 15|2 al 23|3|50

5688 — E3¡DICTO:- El señor Juez de Prime
ra Instancia, Piimera Nomina 3ión en Jo Civil,

doctor Carlos Roberto Arand
tos que se; publicarán en los diarios Norte y 
BOLETIN

i, cita? por edic-

QFIC

de María 
Diciembre 
GUEROA,

os y acreedores.

' de León y Élías León. Salta,

AL a herede]

Sabe'
13.ee. 1949. CARLÓS ENRIQUE H-
Escri >ano Secretario. - ’

e) 4(2 al 13(3(50.
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' PAG/Bl - SALTA,’FEBRERO '27 .DE W--’AÑO DEL \LIBERTADOR GENERAL-■-SM<_ MARTIN V ’ BOLETIN OFICIAL* ;
, ----- - ; ; - — — —-yt-— - ~ 77--^ : . .. ; .

'.POSESIÓN. TREINTAÑAL - ’ j calle ‘pública¿’ ESTE, inmueble de Gerardo ViJ el, día'24 de marzo de I950--a horas' 17 y eri
- ’ ' 'íllagra; NORTE; sucesión de RosaurabValcléz de I el-local deL. Bar y - Confitería. "Los' Tribunales^

í N9 :5735 — 'POSESION; TREINTAÑAL. — - Se-Y - 7- u - ' i- ? - i u r’ ✓ tí Pí-, . _ ¿ 'q- . v . > Mendez, y-Oeste, Desiderio González o sus su-1 ubicado, en la calle Bme. Mitre, bsq. bno.
• ¿~ - ; ,j cesores; por lo que el Sr. Juez—de la causa .ci- ' vaddviá ’ de esta ciudad, remataréSIN BASE'

Andrés Jacinto -Chacón., .ante .este Juzgado de: . -• •• . . &■>..< -- ./ ‘ / . . , / : ^T. . . r /■ , -v - - j. . x ; ta a quienes? se consideren con mejores dete- ,y- a la 'mej-or orerta,-er. .ganado. 'asignaao en-
3. - Instancia ■ y 1 -Nominación GiviL aeducieiL- c|iós* óÍT'inmueble individuálizqdo^ para la hijuela de costas y~ deudas1 de la menciona*

< 5733—--POSESION TREINTAÑAL. — Habiém”
- -dose presentado el Doctor José María Sara- 

rvja, 'en '.representación ;de don Evaristo --Cruz,
'¿fj . : ' • . . ; : '
promoviendo, juicio sobre posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en el departamento- 
de La -Viña (Calleja Santa Ana) de ésta Pro- í 
vincia;. con -los siguientes.- límites generales: ,1 

-- Norte,- Con propiedad' de -herederos’ Chaves;.

.Sud, también con propiedad de herederos Cha
ves; Este, con Camino Nacional- y Oeste, ” con. 
propiedad'de herederos Chaves, con extensión 
de veinte y dos metros de -frente, por cuarenta

' y cincó de fondo; el Señor Juez de ’ Primera'-

.Instancia y Segunda Nominación en’-ló Civil 
y Comercial, Doctor 'Ernesto Michel, citó y em- ’ 
plazq por edictos que se publicarán durante’ 

; treinta-- días_en los diarios ”E1 Tribuno!' y BO-

• LETIN OFICIAL 'a todos.-los-que se. consideren ■• 
con /derecho ál. inmueble referido pará’eque| 

•dentro .desdicho término comparezcan’ a ha-’ 
cerlb; valer - bajo ? apercibimiento'' de Ley. Lunes

> T jueves o-día subsiguiente hábil en-caso’ de
- 'feriado para notificaciones en Secretaría.'- <—: 

. Salta, 7 de Febrero; de 1950, Año, del Liberta?-
dor Genera/San Martín. — ROBERTO, LERIDA, 
Escribano Secretario. / ' . .. ...

por doña' VIRGINIA SARACHÓ DE. DIAZ ante. 
este Júzgadp de. 19• Instancia y 29 Nominación- 

Civil, promoviendo juicio de posesiqn treinta-' 
v ñal relativo a uñ inmueble ubicado en El Gal- 

pón; Dpto. Metan, provincia Salta, con '15 mts.
.de frente por 25 de fondo, limitado:, al SÜD,'

. que ■ dentro del término de treinta días cpm- -da- sucesión ;a_ saber:. 3. .novillos de tres' años 
¡ parezcan - a hacerlos. • valerp bcffó aper'cibimien-'' arriba. — - 39-'-vacas de -cuenta. 3 
tor de- ley. LUNES .y ' JUEVES-para notificácio-

’’ '-nes ei^ Secretaría. Edictos eñ'Uiario ElYTribuno 
y BOLETIN OFICIAL. —Lo que el susqríto Se
cretario hace saber a‘sus éfejctos/ — Salta, Fe-

• - ■ -v • -. - - . . ............ . - '-;brero'‘9 ae 1950.- Año del Libértador • General
cmts. ate-.-', encerrada dentro- de los .siguientes. Metrtfn d. rOBERTO , LERIDA,- Escribano 
límites: NORTE, calle--Diego de Almagro, an-;^.. ..... .. .. - v..-i ~ I Secretario..
tes Rivadavia; ESTE,-palle Sarmiento;-SUD, he-4 .

' • do juicio de posesión- treintañal. relativo- a un -■ . . : ' • .en
* - lote de terreno, con turno de agua para ’ riego, ¡ 

ubicado en - el pueblo Cqíayate, dpto. Oáfaya-' 
te,, provincia de 'Salta, con extensión de mts: 

‘30.15 en sus lados Norte y Sud por mis. 4'950. 
en-sus. costados Este;:y Oeste, que hacen una'

* .superficie de .1492. mts/'pds;: con 42 chuts. y -25’

" e[M|á -al; 22|3|50.

5697 ~.?áDICTP? El señor Juez dg Prime
ra 'Instancia-.Primera.,Nominación xen lo Civil

- rederos de Donato Gonza, y OESTE herederos'• X ■ ’ ' -■ X . V - - . - I
de Dionisio Alanís.. -i— El Sr. Juez-de la causa 
CITA a quienes se consideren con mejores dé-

• rechos - sobre él inmueble individualizado para ' doctor" Carlos Roberto 'Aranda, cita y emplaza
que dentro del término -de treinta días cóm- j. -por treinta días, mediante edictos que se publi 
parezcan a hacerlos valer, bajo ' apercibimien- {caráñ -eit los diarios El Tribuno y BOLETIN OFI 
ta d@ Lunes, y jueves o siguiente’ hábil CIÁL, a todos los que se consideren con dere-

- en-caso d,eL feriado, para notificaciones en.Se-: 
arelaría.Edictos en diario El Tribuno y BO
LETIN- OFICIAL. Z^o que el suscrito .Secre^-

. ’ tario hace .saber e tus efectos. — Salta, Fe

brera IV de 1950, AÑO DEL LIBERTAÉOR’GE-
’NERAL -SAN MARTIN. — CARLOS ' ENRIQUE ‘ 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

■ ■ - e|18|2 al 27|3|50. ’’

cho al inmueble cuya posesión treintañal solici-j ■ 
tan los señores María Tedero de Gil y Felipe» 
Tapia sdbre un lote de terreno ubicado /enesta. 

- Ciudad él que-tiene 77.11 metros de frente o la
do. Este; 378 metros en su costado Sud; 78.83-me .

.tros en. su . lado- Oeste; y .394.80 metros en su 
-lado- Norte/ o. sean 29/778.50 metros guadrado.^ 
y linda: ESTE,*'calle  Olayarría; SUD, Candela
ria Grana -de Zeideiro:;. OESTE,, -timón -Mobilia-:

>r-iq del . Norte;- y NORTE, Alfonso \ Rivera. Lo 
' que el*  suscrito Secretario hace saben . Salta, 
‘febrero 6- de-1950/CARLOS E. FIGUEROÁ,'Es
cribano Secretario. . . ’ ’ •

e|18¡2 al 27|3|50. /

N? 5712 — POSESION TREINTAÑAL. — Se há*.  
presentado - el procurador Sr. ¿Hilarión Meneses r Ñ?. 5709

cabras. —•
El .ganado- a venderse se encuentra en Mediar.- •< - c , - ....... ¿
Luna, Dpto. de Riyadavia en poder del * *depq>  
sitarlo - Judicial señor-a, Virginia Mqrqufez- de 
Lencano/ ---En ’el acto se oblará el 20% cómo 
seña y' a. cuenta de precio’ —r- Comisión de.’- 

• arancel a cargo, del comprador. —- ERNESTO' 
CAMPILOWGÓ, Martiliera. ■/”
/ /Z-.. e[W al 22¡3¡50, :

1 . N<5705 — JUDICIAL ’ / ’
Por Martín Leguizamón

El lunes 27 -de febrero del comenté 'año ’-g 
las.17 horas .en’mi escritorio Alberdi 323 de 

/esta ciudad venderé sin -báse dinero de. ccntq- 
dó un conjunto de mércádería de almacén se-’ 

■gún Inventarió agregado en expediente 1412BL 
que- se encuentran en poder del- .depositario 
judicial Julio C. Martín 'en. Embarcación. Go~ - 
misión dé arancel a cargo dél - comprador. Or
dena Juez de Primera Instancia Cuarta 'Ñomi- 
nación'en lo Civil. Juicio: Ejecutivo Segón Mar- \ 
tínez y Cía. vs. Julio César Martín. MARTIN 
LEGÜIZAMpN, Martiliero Público.
\ \ ‘ é) 10 : al 23.J2M ; ’ ’

e) 8/ jal 16|3¡50.

..REMATES JUDICIALES. . ’
" N’ 5741. — JUDICIAL * • ' / U .

Por LUÍS ALBERTO DAVALOS
El viernes- 31 de Marzo -, de 1950, Año del Li~.

bertador General San . Martín, a las 18 horas# 
en .20 de Febrero 12, donde estará mi bandera, 
subastaré el inmueble denominado "Chusca/ 

de;la Viatória" ubicada en el Dpto. Santa Bár< 
bara, Provincia dejjujuy. Límites: Norte, terne-. 
/nos” - Fiscales;' Sud, arroyo, dé *la  Calera;~ Este, ’ 

finca "Las. Chancacas" y Oeste, linca "La Is- 
lá" y’ "Las Avispas" -de Su_c. Daipaso Salmo- 
ral.— 'BASE $'20.100 m|n. Ordena- Juez inte
rino, de 49 Nominación; Civil y Comercial, Dr."

Oliva Aráoz, en juicio "Ejecutivo —^ Lardies y/ 
Cía., vs. Lázaro Táglipii y María I. C. -de Ta-' 
glioli" Éxpte. N° 12..458|945. — En .el, acto-del 

'remate el 20% d. cuenta del- .preció/ Comisión 
arancel a cargo del comprador? — LUIS AL
BERTO. DAVALOS. Marti-lléro.. - . -
. \ '/?”’ Z-e|;23|2 álb29|3¡50.-

N*  5703 ~ JUDICIAL . ■
Por Ernesto Campilongo

■ Remate de la finca TORO YO ubicada .en el . 
. Departamento de Iruya.. Bg>^. ,de .xenta - $ 2L33&, 

32|100.— ’ ; ; .
Por > disposición^ del” señor Juez en lo-.Civil .y*  

Comerciar, de segunda nominación de la Pro- 
"vincia, Dr. Ernesto Michel y como corresppn— _ 
.diente-al juicio "honorarios*'  'seguido ppr '-él.. 
Dr. Juan Carlos-Ayba¡r, a'la sucesión de doña' 
María t Aurora Cébqllcs;, _ el:: día.? 1-8 de Marzo . , 
-de 1950, a - horas 17, en el local del "Bar y 
Confitería "Los ' Tribunales" .ubicado en la 
calle Bmé. Mitre ..esq. ^ Bnd: Riyadavia de esta . 
ciudad, remataré. con la base de-dos mil tres- 
ci/snfcs treinta y .Ues^ pesos con treinta y dos

c-enravos, que equivale a las dos. terceras, par - 
tes de avaluación fiscal; la finca denominada 
."TORÓYO" . ubicada en’ el Departamento de • 
Iruyq de ^sta Provincia. Con lar extensión; que .. 

resulte .tener dentro, de Jos - siguientes límites:- 
:. Éste,- -con el - Río • • .Calqnzulí; Sud, con lá' finca 
' Yéyuya de- propiedad 'de los señores. Alsrcón;

'Norte, con la. finca Santiago que fue -de pro
piedad deí Banco Hipotecario y Oeste/con la 
•finca Rodeo. En el. acto se- oblará el 20 %-co- ’ .

mo seña y -a- cuenta de .. precio; Comisión ge 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO CAM 
PILONGO, Mart-iiero. - ' a
j ' ' - ’ . / .0 10]2 al,18¡3|5p'

•- > i

j -W

- JUDICIAL ’ -
. - . ■ .'Por .ERNESTO -CÁMPILON&O ’ * ' / 

Remate de 42 ampíales vacunos ?-^~ Sin' /Base 
■ Por disposición del; señor Juez -en - jo Civil y.

Comercial de- Segunda Nominación - de . la Pro
vincia Dr. Ernesto MicheT y como correspon- 
diente al -juicio, sucesorio de don José Lescano

~ N- 5702 — JUDICIAL ■
. Par Ernesto Campilonga

■ Remate de la finca "PIÑAL".-ubicada en\-'ei 
Departamento de Iruya. Base de -ventas $ LOBSL 

Por _ disposición del señor? Jhéz en . lo Civil’ 
y Comercial de .Segunda-.Nominación de . !.cr,- -



BOLETIN OFICIAL salta,, febrero'27 DEieso — añc.-del' libertador', general san -mabtin

BOLETIN OFICIAL, a doña Carmen Delgado- a t

& 9 -

Provincia, -doctor Ernesto Michel y como corres- 
. ponqienté al juicio-’ "honorarios" seguido por 

el doctor Juan 'Carlos Aybar contra la suce
sión de doña Balbina Ge vallas el’ día" 18 dé 
marzo de 1950 q horas 17.30 minutos, en 'el 
local dél Bar y Confitería "Los Tribunales"-ubi
cado en la calle Bmé. Mitre esq. Rivadavia,

• de esta ciudad, remataré a la mejor oferta, y , 
con la base de un mil pesos que equivale a; 
las dos terceras ypartes dé su. avaluación fis-’ 
cal, la finca denominada "PIÑAL" ubicada - en 
-en 'Departamento de Iruya de. esta Provincia 
Con la extensión que resulte tener dentro de 

. "Jos siguientes límites? Este, con el Río-Grande 
del Porongal;^ Oeste, Con el • alto del Mesón; 
Norte, con propiedad de' Vicente .Ayarde y por 
el Sud, con la quebrada qué baja del Pues
to Viejo de Bernardo Flores y va a caer al .mis.- 
mo río. En ¡el acta se oblará el 29 % como 
seña y a cuenta de precio. Comisión de aran- , 
cel a cargo del comprador. ERNESTO CAMPI- 
-LONGO, Martiliero Público. ’ . ..

e) 10|2 al’18¡3|50.

N9 5700 — JUDICIAL 
Por Modín Leguizamón

Camión Diamont T. .— SIN BÁSE. — El vier
nes 24 de febrero a las 17 horas en mi escrí- 

- torio Alberdi 323’• de esta ciudad venderé sin
base dinero de contado un camión Diamont T 
Surplus de gu¡errá motor N9 123997B equipado 
con carrocería metálica especial volcadora, tres 
diferenciales y ’ diez ruedas que se encuentra

en poder del depositario judicial Santiago Du- 
fourg, Banco de .Crédito . Industrial Argentino. 

• Comisión de arancel. a cargo del comprador. 
. Ordena Juez de Primera. Instancia Cuarta No

‘ urinación en lo Civil' y Comercial. Juicio Se
cuestro de bieíf prendado Norberto J. Seeger 
ys. Rolf Kock.

e) 9 al 24j2|50.

' - RECTIFICACION. DE PARTIDA
N’ 5713 — EDICTO:. — En el 'jldcio "Ordina- 

zio& Rectificación de Partida — Choque Doro
tea o Dora Acor-ia de" 'el Sr. Juez de Tercera 
Nominación Civil-, ha resuelto que se publi

que por ocho días la sentencia que ordena: 
Hacer lugar a lá demanda. En consecuencia, 
ordeno la 'rectificación de la partida de naci
miento de doña Dorotea Acorta, Acta N9 2107 

de fecha 10 de - Agosto de 1914, registrada aí 
folio 273 del Tomo 4 de nacimiento de Cachi, 
en el sentido de dejar establecido que su ver
dadero nombre es DORA y no "Dorotea". — 

Salta, 13 de Febrero de 1950. — AÑO DEL LI
BERTADOR'GENERAL SAN- MARTIN — TRTS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. ‘ e|14-- al: 24|2¡50. .

. CITACION A JUICIO
N9 5SS7 — EDICTO: -El señor Juez en lo Ci- 

-vil de Primera-Instancia, Primera Nominación/ 
•doctor Carlos Roberto Aranda, en' los -autos: 

"Adopción del menor Rosario ‘Santos slpor; An
tonio Andreu? resuelto citar por edictos 
a publicarse por veinte días en el "Norte" y

fin de que-comparezca a’’hacer valer sus de
rechos Salta/ Diciembre 26 de 1949 CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA,' Escribano Secretario.

' e) 412 al’ I9}3!50.

/ * VEKTA DE NEGOCIOS

N9 5728. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO-
A los efectos proscriptos por ‘la Ley* respec

tiva ..se hace saber por’ el término de cinco 
días que don Antonio García, domiciliado en 
Urquiza 271 de ,.esta ciudad, vende y transfie
re a . favor de . don José Cerrado, domiciliado^ 
en Acevedo 197 de esto/ ciudad, el negocio de 
propiedad * del primero, ubicado en Acevedo 

,197, con todas, lás existencias. — Para oposi
ciones ocurrir ante el comprador.-

¿ e¡17 di 24[2|950. ~

AÑO DEL LIBERTADOR GRAL. SAN MARTIN
N9 5739 —.VENTA DE' NEGOCIO. — Se hace 

saber, a los efectos del- art. 4 de-la Ley 11.867, 
que el Sr. Ramón José Vera,' con domicilio en 
Balcarce 1288 venderá al Sr. Diego .Gómez, 
domiciliado en Áyacucho 128, • el almacén al

por menor sito en esta Ciudad, calle España- 
N9 802, haciéndose cargo el vendedor de todo 
el pasivo. — Oposiciones en el domicilio del 

¡ comprador. — DIEGO GOMEZ.
' ej23¡2|50 >al 2812150. Angela Borelfi; E VtlLIQ VIÑALS, 

í do en primeras rupcias con doña Alcira Gam- 
| berale y . JOSE

N9 5734 — VENTA DE NEGOCIO ¡ primeras ■ nuocias
Á los ; efectos 'proscriptos’ en la Ley Nacio-J.;_ s , ■

nal N9 1’1.867 se hace saber que por ante es- L . ;

la Escribanía de Registro N9 5, calle Santiago
del Estero 555 se tramita la venta de los .in
muebles y útiles .que formaban el negocio de 
tienda de propiedad de. don Nison S.zachniuk, 

sito en' la callé Balcarce N? 934 de- esta ‘Ciu-j^os
tiene formad u una Sociedad de Responsa-áad a favor de los - señores Aron Breslin é_Israel 

Epstein. — Las oposiciones deberán deducirse 
;en esta; Escribanía por el térniino de Ley. .■— 
Salta, Febrero 11 de 1950. Año’^el . Libertador 

General San Martín.
. FRANCISCO CABRERA.

' ' Escribano Nacional
- ’ ‘ e(18 al 25|2f50.

. .N9 5732 — VENTA DE NEGOCIO
A los efectos proscriptos en la Ley' Nacio

nal, N9 11.867 se- hace saber que por ante es
ta Escribanía de Registro N9 5, calle Santiago 
del Estero 555 se tramita la venta del negocio 
de Restauran!, Confitería- y Alojamiento sito 
en el pueblo de Ipaquín V. González, Dpto. de 
Anta de esta Provincia de propiedad de’ don 
Jesús Daniel. Rubio a favor de don Manuel F. 
Abdo y .de don Manuel Jalil. — Las oposicio
nes deberán deducirse en esta Escribanía por 
el término de; Ley. . , \ 

_• Salta, Febrero 11/de 1950 Año 
dor General San Martín.

del Liberta- ■

FRANCISCO
Escribano

CABRERA 
Nacional .

e[18 al 25|2!50. '

■COIITEA.TOS SOaiALES ; . 
.^mAClON!D£L CONTÉATO 
D DE.RES-PpilSABILIDAD.LI- ’ 

; & VIRGILI".

N9 5744 A
DE LA SOCÍED^
HITADA TMÁTTÍ
dad de Saltaj : Ce pitál de la Provincia del mis-, 
mo nombre, República- Argentina, a los quin- 

l ce días del ’mes -L
cincuenta, _/A-ñc
Martín",' con el obj.

En esta' ciu-

mil -novecientos . 
r General San

le- Febrero de.: 
del Libertadc:

j etó de ampliar una Sociedad' 
de Responsabilidad Ltda.., se reunieronpen el- 

•Balcarce N9’481, los señores’-: 
que acostumbra a firma] 
, .casado en-p

' local de la calle • 
/DANIEL VIRGILI,

Vi-rgili", argentinc \
"D-.

jíimeras nupcias

Elena Juare-z 
casado en '

-z; ERNESTO MA- 
■piimerás nupcias 

Teruel; PEDRO’ BALDI,,. ar- 
■n primeras nupcias con doña

¡ con doña Lidia' 
,- TTA, -argentino.,
■ con doña Zulemg 
gentíno, casado

espáñol, masa-

VIÑALS, español,. casado en 
con doña. Li lia Gamberalé,

i'todos los compe recientes mayores 
comerciantes,: veqii 
pedimentos para 
do resuelven ’amj

de- edad, 
ciudad; sin im-mos de está

éste acto y dé común acuer- 
ipliar una. sociedad de respon-^

sobre las bases ■ y - bajo las ‘ 
condiciones siguientes: — ARTICULO PRIMERO: 

dél Virgili y

sabilidad limitadc t,

señores - Da: Ernéstp- Maña,
que

según- cqntrcto' inscripto en 
ico ~de Comercio' con • fecha

bilidad Limitada} 
el Registro Púb 
ocho de 'Setiembre dé mil novecientos cuaren
ta- y„ ocho, aí fe lio 94 asiento 

acuerdo a lo.’N9 2.4 y quéjdé
Art. quinto de dicho' contrato 
caso de que la 
limitada ’MATTA

&

el capital sodial •
ran que 
social de 
misma a los : Sre

José Viñcds,. ¡d i 
nuadórg tojnd; d 
la anterior dé aci 
balance practicadc

sociedad', de : 
Y VIRGILI di

2090- del Libro 

dispuesto en el 
Bstá previsto el 
responsabilidad? 
Uedé. -duníehfdr

admitir nuevos .socios, decía- 
han - re suelto; bajo la misma razón 
"Malta

i.- Pedro Baldi,
. y Virgili", incorporar a la

Emilio Viñqls.y '

sociedad conii-

del J

cayo efecto la
: su cargo el activo y-pasivo de 

:uerdo a las conclusiones 
lo al 31 de Diciembre de 1949,

delegue se acompaña‘ al preáer te contrato. una 
copia firmada por todos: los comparecientes en 
prueba de conformidad. AR7 ICULQ SEGUN-

DO: Como se de; 
rá girando bajo 
gili So<

a dicho ,1a sociedad continúa
la razón-.socic! Maña ...Y Vír

ele Respi Ltd.a., su dt

efectos del pise retrotraen ‘los. 
fija su dcptíéilio 
Balcarce N9 481ü

ración será de - 
veinte años a contar desde el primero-de 'Ene

ro de mil novecientos cincuenta a cuya fecha
?esente contrato; 

en esta ciudad en la calle 
y ñáne por objeto principal

g yde7 Salta .o . 
República, del

la explotacioñ- 
eh cualquier *btr¡  

ramo de Cómisio

^n la Provine: 
punto de la

□.es, Consignaciones y ;Repre-'

comerciales, Inniporfación ' y Ex
compra-ve nía de productos quí

sentaciones 
portación, y lá 

i sría. con lo de.- , 
OGUERIA VIR- ~

micos .y farmaceútivos. y perfúm 
nominación específicas de "D;R

MA", como así 
ciones afines ’ a us; derivados

también toda clase'/de. opera- 
atinentes a la.
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en Min, todos, los actos propios de la j'.caciones al-personal, se distribuirá entre los 
trate de; descontar J socios de acuerdo a sus. cuotas capital,- de- ■

índole de la- Sociedad -o bien aquellos , que rzarse. 
expresamente conveñgam éntre los socios, pu- administración. Cuando s< 
diando establecer-, sucursales ó' agencias en-

’ cualquier punto del país .o del extranjero por ! aJ la oréen de terceros*  por un valor que pase 
resolución unánime de los mismos. — ARTICU- i d'e los cinco'mil pesos m|n., dichos documen--

. LO TERCERO: Él capital social se fija en la su-f ' z . •,
, 'ma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ,ÍOS deher«n Llevar dos' firmas: una, de .los Sres.

’ ■ ; - ■ y . ' .Matta- o • Virgili y .otra de -los Sres. Viñals o
MONEDANACIONAL; dividido en doscientos .de ñqdro Baldí. — ARTICULO QUINTO: La 

dirección general y orientación de los nego

cios de la . sociedad, estará a cargo ’de -una.
- junto: formada por los cinco socios, la. .que 

'se reunirá Toda , vez que la juzgué, «necesario, 
debiendo > q 'tal fin ^hacerse las citaciones ’co-

| rrespondierit es?,.Los ^socios que no puedan con-,
~ - w w v- -i- i x x • .•> ■ •curtir a la junta, - pueden hacerse representarmores Matta y Virgili,. las -cuotas -que- suscriben! ; ■ •'

y Ten la: misma par otro socio,-mediante autorí-

cincuenta cuotas -de Un rnil pesos mln. _y sus
cripto por los socios en la siguiente proporcióne 
Don.’ Emilio -Viñals, cincuenta, cuotas, "Don. Jo

sé Viñals.,- cincuenta, cuotas; Don Pedro' Bqldí,. 
cincuenta cuotas, Don Ernesto Mattá, cincueri- 

. ta cuotas y .Don Daniel Virgilp cincuenta cuo
tas. Dicho Capital queda integrado por los se-

por' sus aportes en mercaderías, muebles 

útiles y créditos- a cobrar según el -inventario 
,y balance practicado al dí.a -31 de Diciembre de

zacióni. escrita. A1RTIQJLO.. SEXTO: De- las 
la junta se labrará unaresoluciones ’ que tome

lo49 y en cuánto al -capital que deben aportar j acta, en un libro especial - que sé llevarán ed 
efecto. La junta- solo podrá- funcionar válida- - 
mente . por la concurrencia mínimo^ de cuatro

socios y las resoluciones se tomarán por sim>< 
pie.;mayoría.’.de votos,, salvo/en- los casos, pré3- 
vistos • por la, Ley 1164.5 sobre, sociedades ■ de~ 

responsabilidad limitada. —’ ARTICULO SÉPTI-Í 
MO: Los socios Srqs»- Matta. y. Virgili ' están»k 
obligados a dedicar todo su tiempo . y activi— 1 
Jdades a Iq atención’ dé-, los negocios sociales,, d. 

no pudiendo par 1© tantéédedicarseK.a otros -ne— i 
gocios o actividades, siñi’un permiso especiál'T 
de-, la ■ junta,, de socios Hado pase escrita a pu—b 
ya efecto sé le • fija ún sueldo ’mensuedl*  a ca—j 

da Uno. de: 'Ur¿ -jníl das’Méntosr» pesos m|’n. yd; 
en; cuanto, a los? otros 'socios ñor-llene, ©irá-be--? 

_ i~V nelisio que das utilidades dque les. cor^spondaq- 
en cada balancé anuaM Sí llegara el caso, de -i' 

tener que, háce^sé-un ; ____  _________ _
los Sres, Matta yr Virgilio deberá tevarse? a. cabo/í 
por ■ mayoría’ de votos em junta ‘ extraordinaria cü’j 
tada cd- efecto. UosLsociasrEmilioy José Viñals y/' 

\ . ■ • ' ‘
Pedro? ;Baldi, no; están abEgadosi. a.' lá cúénciam/ 
permanente y exclusiva de leu sociedad, _pu,r 
diendo realizare en la dirección y administra.- ; 
ción de la mjsmo, todbs los acias ' que;? consid^I 

fen -convenientes-, y necesarios:, para la megjpt 
orientación y marcha dé los msgociosqdé*acuer 
do al artículos 284 dél Código*  dé C©mercioA. — 
ARTICULO CCTAVQb El 31 de Dieie.mbre& de 

cada, año, se ’praQ&cqrá mu baleashe.'general . 
de la sociedad/ cuya balance una vez aproba
da deberá sse, firnmdo por.-,todos los socios.’ y 
si no fuera fcads u observado dentro, de les .

treinta días: siguientes a su termtnacióix se en-- 
tenderá quet los socios .apruébese.- el mismo. — - 
ARTICULO.-.. NOVENO: Dé: las utilidades líqui

das de cada balance se destinará, un cinco 

por ciénío . paro:’ la formación, del fondo de ¡re
serva. légala hasta - completar, ún diez por cien

: to del” capitel. También se ;clestinarg un .cinco 

por • ciento de las utilidades para gratificacio
nes al persone.’.. — ARTICULO DECIMO: ‘ Las.

■ ' . ’ ,
• ;utilidades líquidas que resulten de cada ba
lance, deducido, el cinco por. ciento 'para re
serva legal y el cinco'por ciento'-para gratifi-

la .pr-

el día

los señores Emilio y. José Viñals y Pedro Bqldi, 

han,depositado en;él Banco Provincial de .Sal
ta-la -mitad de sus ' cuotas o sean LVeiñti- 

\cinco mil. pesos m|n. cada, uno o sea el'total-
— de: Setenta, y cinco mil pesos m|n. a

- den de‘la- Soc."de Resp. Ltda. Matta 
gilí, con :1a' obligación de completas- el • impar
te. de sus cuotas a mas tardar hasta 
30 de junio del -'corriente, .año. —-ARTICULO'*:  
CUARTO: La sociedad’ será administrada por ¡ 

los cinco socios-.en calidad; de .gerentes, quie- 
■;nes salvo la excepción que déspues’se estable.-*;;  
-ge,. tendrán individual e indistintamente la re- '

presentación - dé la sociedad, y el. uso de la fir-jJ 
ma y social en todos sus actos,, con. la única-i 
Ni'mitgción de no-uomprometerlalen fianzas o ga-J

rantías a terceros, ó ' en negocios • ajenos ai ?
• giro de su - comercio.. Los gerentes- tendrán tp.-u 

das das facultades necesarias, para obrar, .en j

nombre de la sociedad y conducir sus negocios-..1; 
..Así, sin que. esta enumeración- sea limitativa,..', 

podrán: Ajustar ’ locaciones . de servicios, com-l 
prary vender mercaderías, exigir fianzas - y j

. otorgarlas,'aceptar y otorgar daciones en pago;.
■ ^hipotecas y ■transferencias de inmuebles-, adqui

rirlos y venderlos, conviniendo sus condiciones y 
precios y. suscribir las escrituras- respectivas;; 

otorgan cartas de pago y ' cancelaciones de 
hipotecas; • verificar Oblaciones; consignaciones 
y depósitos - de efectos o de dinero: . conferir, 
poderesj-generdles de administración y otorgar

los sobre asuntos judiciales dé cualquier na- ■ 
.-turaleza o jurisdicción que. fueren; cobrar y pa
par deudas activas-y pasivas; realizar opera
ciones ■ bancarias, que. tengan por objeto re- 

: ■ ■ . - á
"tirar los depósitos consignados a nombre de la 
sociedad, ‘cederlos y transferirlos girando so-

' ñré ellas toda - clase de libranzas a la -orden 
•o al portador; descontar letras, de cambio, pár 
garés, giros vales y conformes u ótra cual- 

. quier clase de créditos, firmar letras como acep 
tantes v girantes1" endosantes o avalistas; ’aa-

■ - quirir, enajenar, cpder o negociar -dé cualquier
. -- modo toda clase ’de papeles , de. crédito púbíí- ■ 

co girar cheques por cuenta de -la sociedad y
A. por cuenta y cargo1 dé terceros, .pudíendo^realí-

pagarés de la sociedad/- o suscribir documentos’
hiendo soportar las pérdidas .en igual propor

ción, Las utilidades-f- realizadas ' y líquidas de - 
cada ejercicio podrán; ser retiradas por los in- 

Ltegrantes de lo; sociedad en lo: forma-que re- 

¡suelva lo: junta dé socios, ARTICULO ^DECIMO
PRIMERO: Son a cargo de Ernesto Malta y Da- ■ 
niel Virgili,, todos' los-créditos a cobrar'que Han 
entregado- como aportes de’ su capital, si den

tro de un plazo razonable no. fueran cobrados-.- ' 
Igualmente a cargo dedos mismos’, las indexü- 
nataciones, águinaldos:, etc., del' personal qde 

han tenidohan tenido q’'sus órdenes hasta el 31 de Di- ’ 
ciembre de TM9*  de. acuerdo a “fas‘leyes sociab
les-en vigencia, sobre’ trabajo de empleados y- 
obreros..’—. ARTiÓULO DECIMO. SEGUNDO: Si - -

por: cualquier . causo:, los- Sres. - Ernesto Matta 
y Daniel Virgili esiuviéran impedidos para pies 
tar arma -gerun-sús'' servicios activos .a la. 
sociedad por más *de  ’ tres meses consecutivos,. . 
se nombrará' una persona que reemplacé al 

socio impedido y en este caso-, el sueldo, de. és
te 'servirá para remunerar cc . su reemplazan
te/ — ARTICÜLOU DECIMO TERCERO-:. De co-

'mún acuerdo-.y por unanimidad-, en.tr¿. todos los. .
* socios-si. lo . consideran conveniente y nécesa-  ■ 
vio puedén aumentar el capital,, admitir nuevos <

*

■ socios: y aportar' a. leí sociedad, cuotas- suplen-

■ mentarlas- en las condiciones .que establece, la
■ ley-' once mil seiscientos' cuarenta, y cinco. — AR
’TICULO DECIMO CUARTO:. En caso de íaU> •

• cimienta de'sualquiem de los socios, la sócie- i
_dad continuará sin1 modificaciones hasta,, ,1a 
terminación del contrato, pudiendo los -herede ’ .
ros del socio fallecido nombrar -úna;-persona

. que los. represente en la sociedad, pudiendo
reafúste el • sueldo también alguno de los socios sobrevivientes,. 

ser representantes de Los -herederos -del. socio 
muerto. — ARTICULO DECIMO-' QUINTO:: Toda ' 
duda sobre -. Ico interpretación -de -éste . controlo

divergencias entre los socios, de-.-cualquier. -. 
naturaleza que fueren,', serán. jpepueltos por ár
bitros, • arbitradores > amigables componedores, 
nombrando uno por cada .parte quienes ten- 

drány facultad -para/ .nombrar un sexto árbitrp 
en. caso, de; que na.se pusieran de • acuerdo 
para laudar. El” fallo- de Nos: árbitros será ina

pelable y obligará en-última - instancias • a las. 
\ partes». -— ARTICULO . DECIMO SEXTO: Las 
cotas no podrán .ser' cedidas a terceros, extra
ños a la sociedad, sino de • conformidad con lo 
dispuesto- en el artículo doce de la ley once mil .< 

seiscientos:' cuarenta y cinco. — ARTICULO DE ’ ; 
GIM.O SEPTIMO: En-todo1 cuanto-no está ex
presamente dispuesto en el presente contrato, 

la ¿Sociedad; se regirá-por las disposiciones de 
la ley once mil seiscientos cuarenta y cinco 
sobre sociedades, dé responsabilidad limitada 

y por las disposiciones del Código de Comer
cio con relación a su ^objeto. — ARTICULO DE . 
CIMO. OCTAVO; Las comisiones sin liquidar- 

.s;e~hásta el 31 de Diciembre 'de 1J349, de las 
ventas efectuadas con anterioridad a dicha fe - 
'cha, corresponden a los Sres., Ernesto Matta y. 
Daniel Virgili. — ARTICULO DECIMO ’ .NOVE- ;

¿ A

c
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■NO: Si 
ciedad 
años y 
meses,

bien se^ fija la duración de lesta so- 
en veinte años, al cumplirse los diez 
con una anticipación ño menor de tres 
alguno de los socios que por cualquier

cación del capital social,, sujeto en un todo ‘ Terroba en la sociedad colectiva 
a las * estipulaciones del presente convenio. -
SÉGUÑDA:
nominación

quisiera retirarse, principalmente, losmotivo
los Sres. Matta o Virgili que -están obligados 
a la atención del negocio, podrán hacerlo, ya 
.sea vendiendo sus acciones de acuerdo a

RROBA —
LIMITADA1

ley onde mil seiscientos Cuarenta y cinco 
nombrando otra persona que lo reemplace 
sus funciones con el consentimiento y acepta
ción de los otros socios. En todos los ’ casos en 
que. ss trate de tomar empleados, serán- prefe 
ridos los hijos 'de los socios, en la categoría 

qu© les "correspondo: según sus aptitudes. Que
da así concluido este- contrato y los otorgan, 
tes. se obligan con" arreglo cg derecho. Por el | 
Certificado N? 586., de fécvha.16 del cte. de la

Dirección Gral. de Inmuebles qué se agrego: al 
presente se acredita que. los Sres. .Ernesto Mat
ta, Daniel Virgili, Pedro Baldi, Emilio Viñals y 
José Viñals, no se encuentran inhibidos para 
disponer de sus bienes. De conformidad o: lo 

pactado se suscriben dos ejemplares de uir 
- mismo tenor, independientemente, de las copias 

para registro y publicación, en el lugar y fe
cha ubsupra. -Raspado: Bale, s. bego.., f, i, p, o?

b, c, r, que por. Valen. ERNESTO’ MATTA . 
DANIEL-VIRGILI — PEDRO BALDI — EMILIO' 
VIÑALS Y JOSE VIÑALS.

e) 27|2. al 3|3|50

sus negocios en el 
í-mes, 4ePartamento

Ó
en

forma y qñe, co::! 
— La sociedad girCtrá bajo la de- transfiriera el (señ 
de "SANTIAGO Y- GREGORIO TE-. r

• nombrados socios : 
SQCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ñora de Vecellio, 
y tendrá el asiento principal de' dores de aauel pe 

' i • , /
pueblo de General Güe- sos m|n. cada une 

de Campo Santo de esta el capital .aportad 
, . | socio:

extender sus actividades i- , „ ,como el aportado

se dijo
:r Santiago

qüe se frans-, 
anteriormente, ’ 
"erraba a los*

señores Belmar 
quedando ést 

r lá suma de

y Cari y se- 
os como deu- 
cirico mil pe-

táblecido que- ■ 
edad por ios

. -— Déjase es
□ a esta sóci

señores!'Santiago y Gregorio Terroba, 
oor los sociosProvincia, pudiendo 

a cualquier - otro punto’de la República si así | 
lo decidiere la mayoría -de-socios representa- j ri y señora deVecellio, como pr

Belmar y Ca-

da
El 
de

por la mayoría de' capital, 
capital de- la sociedad ..se 
DOSCIENTOS TREINTA Y

— TERCERA;
fija en
CINCO MIL PE-. |

f ios últimos de la
[efectuara'a su fa^of- el .socio S

aludida ’trar

N® 5738. — Los qué suscriben, señores SAN
TIAGO TERROBA, GREGORIO TERROBA,gam
bos españoles ’ y casados; RODOLFO MAURI- 
ÑOz argentino, casado, RUBEN OSCAR MÁü-

RIÑO, argentino, soltera; TOSE BELMAR, QA- 
BINO CARI, ambcS5 argentinos- y casados, y 
DORA PERUYERA DE VECELLIO, argentina, 
Viuda; - todos comerciantes, mayores de edad

bvenientes es-- 
sferencia que 
inhago Térro- I 

el activo déla suma ’, .. - p iba, resiilian luegc

la nombrada ’sociédad que se
235.000 00 m|n.),SOS MONEDA NACIONAL ($ 

dividido érl doscientas treinta y cinco cuotas 
de un mil pesos nacionales cada una, que los 
socios suscriben en la siguiente proporción: 
Santiago Terroba y .Gregorio Terroba, cien

cuotas cada uno; Rodolfo Mauricio y Rubén 
Oscar Mauriño, diez cuotas cada uno; José

Belmar, Gabiño Cari y Dora Peruyera de Ve
cellio, cinco cuotas cada uñó; las que ’ se • in
tegran. de la siguiente mañera y totalmente;

don Santiago Terroba, con igual suma del ha
ber 
en

que por capital y reservas le correspondía 
la sociedad colectiva "Santiago y Grego-

Terroba" que por este^acto se transforma,rio
según inventario y balance de la° misma prac
ticado al. día 31 de marzo del año 1949; que
dando como acreedor de la presente sociedad 
por la suma de sesenta y seis mil setecientos

de computar

transforma y 
e que le per-sus reservas,. excluido el inmueb

en la calle Fray Cáyetano '
olo de General Güemes que

ieneciera • ubicado 
Rodríguez del pue

ad, ’ y deducir 
d pasivo que

no ingresa a la presente socied 
de •" clicho activo l a totalidad d< 
pesaba sobre aquella y del 'que se hace car
go la sociedad que se formaliza por este ac-

lo. Déjase asiíüisno establecido 
así- aportado cons: 
mercaderías por u 
señalado1 "por ¡el precio de adquisición de las

ste .en los sig 
n valor de $ 2

que el activo 
lienfes rubros: 
51.589.28 mlm,

mismas; créditos 
■"cuentas de :üiost 
cuentas . corrientes 
das, por un valor 
de "El Comercio;

$ WO.OO m|m;: y

insistentes ’ en 
acreedores en 
es documenta-

a cobrar \ e< 
rador'L Sóidos

y obligación
ie $ 1532864.-48 m|n.. acciones;

’del Norte" pe r, un valor de

muebles y úti 
lor dé $ 900.00 de' igual mane 

id a los precsesenta y dos pesos con 59|TOO. mjn;>-doh Gre- I ^os conformid 
Jgorio Terroba integra las cuotas que suscribe y 

>. con igual suma del -haber que, según el réíe- 
’Tido inventario.y balance, le correspondía
la mencionada sociedad que se transforma en

¡en

y domiciliados en el -pueblo de General Gue- 
* mes, Departamento de Campo Santo- de -esta

Provincia de Salta, República Argentina, 'con
venimos formalizar un contrato de sociedad .su

jeto ,a las siguientes bases y ‘cóndicioñes. — 
PRIMERA: A partir del día primero de Abril
de mil novecientos cuarenta y nueve, a cuya 
fecha ...se • .retrotraen los efectos del — presente

.'contrato, y por el término de dos- años/ queda 
'"constituida entre los suscriptos una sociedad 
de responsabilidad limitada, qué tendrá por

objeto dedicarse al comercio en los ramos de 
compra y venta de mercaderías de almacén, 
tienda y en ramos generales., como- a toda 
otra, .actividad que la mayoría de socios seña-

lada por la mayoría de capital viere conve
niente, continuando' el giro de -los- negocios de 
la sociedad colectiva "Santiago y Gregorio

que, constituida por ’ escritura de fe-
1934, autorizada-
Peñalva, é ins-

Terroba'
cha 20 de Noviembre del año 
por el escribano señor Arturo

del libro 17 de 
queda transformada por 

‘-este "acto- en sociedad de responsabilidad li
mitada, con ingreso de nuevos socios y modifi-

cripta al folio 213, asiento 1051 
^Contratos Sociales,

es por. un va- 
la, así estima
os. de adquisi- 
.uaóiones prac-! ción ys. a laa*  posteriores reava

i- ;; ,

ticadas en los inventarios de la sociedad que 
’ se transforma.

concepto de capital y reservas, quedando co
mo acreedor de la presente sociedad por la 
suma'de seis mil sesenta pesos con CljlOO m|n; 

aporte y crédito’de uno y otro de los nombra
dos socios señores Terroba -que resultan tam
bién -Luego de deducir .el valor de un inmue
ble que no ingresó: al -capital de la presente 

sociedad, y el valor de ' transferencias que de 
parte dé su haber en -la ¡sociedad que se trans-. 
forma Hizo el- señor -Santiago Terroba a favor

El detalle del capital apor-^. 
tado a esta sociedad, con lar r

de la misma,tivo y del pasivo
elación del ac- 
resulta del in-

ventaría que,, ’ co: rformado pór 
ra formulado a la 
efectos del-prese i

fecha a que 
nte contrató.

los socios,. fue- 
e retrotraen los. 
-CUARTA: —

La dirección y administración d 
estará a cargo d 
Terroba y Gregc

Gerentes de la misma, quienes 
conjunto, septírac 
pando su -firma personal sobre 
su carácter y b

s ésta sociedad
s los socios ' señores Santiago '. 
rio ’ Terroba,; como Directores.:

podrán actuad 
■qmenfe estam- 
la mención de 
inación social,

o, o altérnate

2)0. la denom
de- otros socios conforme-se verá mas adelante;
don Rubén Oscar Mauriño integra las cuotas' reliando "las siguiientes facultado: 
que suscribe’ coñ un crédito que, por igual 
suma, tiene contraído a su favor y -a cargó de 

la sociedad que se transforma según el mis
mo inventario y balance anteriormente' aludi
do; don Rodolfo Mauriño, con la parte . equi
valente del crédito que tiene también a su fa-

aaqui- 
se1 muebles, in- 
irlos y gravar- 
1, pactando el

I rir por cualquier 
muebles semovientes,, y enagen 
los con- cualquier derecho rec

precio y formq dñ pago, y tom 
sión de los Sienes materia del 
to; comprar y ve nder

cíales ' o industriales, 
y su forma dé pe 
ciase

título toda cía

establecí

tF o dar pose- 
acto o contra- 

míenlos comer-

vor y a cargo de la sociedad que se 
nía, quedando como acreedor de la 
sociedad por tel- saldo del. crédito de

cid, saldo que importa la suma de novecien
tos- setenta y cuatro pesos con 67|100 m|n.; don 
José Belmar,. doñ Gabino Cari y doña Dora

Peruyera de Vecellio, integran la totalidad ’de
las cuotas que suscriben con igual , valor de : servicios, transigí] , 
parte . del hab;

transfor- 
pr esente 
referen- de mercad

convinien 
comprar" 

?rías, material
ago;

do ’ los precios 
y vender toda 
es, muebles y

útiles
se de 
brar toda clase

y eternas- 
negocios

negocios de la

e lementos _ afine s pora la cía- 
objeto de esta
de contratos referentes, a los

sociedad; cele-

ifiisma; ajustar
comprometer

que tenía el socio Santiago la solución de árbitros o arbit:

locaciones de 
las causas a 

'adores, conce-

&
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der • esperas y' quitas, aceptar y otorgar d’acio- 
cíones én; pa’go, verificar consignaciones -y de
pósitos ’de efectos o ’de dinero; constituir.-a*  1c 

sociedad en'.depositaría;--asumir la representa
ción de ía misma en los casos en que ‘fuera 
nombrada * liquidadora en. los juicios dé. con-

’ cursos o*  quiebras; cobrar’y pagar deudas ac- 
i. a. -pasivas; contraer préstamos de dinero.

. ■ a nombre de la sociedad, sea de -terceros - par
ticulares, o sea de los Bancos.de te..‘Nación

- Argentina, ¿Español del Río de la Plata de Ita
lia y Río de la Plata, Provincial de Salta, y ¡

- demás 'instituciones de crédito dé esta plaza 
o de "otra; . realizar toda ’ clase - de operaciones

baneartes; retirar de los Bancos - los depósitos 
de cualquier-' género consignados a nombre’ 
de 1a sociedad, cederlos y transferirlos, -giran- 

. do sobre’ ellos todo género de libranzas a te 
.orden 'ó al portador; descontar--Jeteas’ de cam- 

’bio, pagares, vales, coníeíj^éfj ¿y-'- toda- telase 
de títulos de crédito, 'ste’RimsíhCción <le tiempo 

*• ni de- cantidad;’ firmar''; léjfbs-'teomo "aceptante, 
. girante, endosante^ o 'tevalista; adquirir, -ena- 

genar, ceder o neápcíoR de cualquier’ modo 

toaa clase’ de • papóles'- de‘ comercio o de*
' dito publicó o priyqdó; girar cheques con 

cre- 
pro- 

’1 fondos’ ,ó*  én descubierto; hacer ma- 
qceptar qa-niíestactene's de ¿bienes; ¿otorgar

¿gmtías reales, "para asegurar- el cumplimiento' 
' qe-obligaciones; conferir, poderes especiales de 

^administración; -.representar a la sociedad en 
juicio, . con. qmpliq? facultades; tanto por- los 

. propios - -derechos de- ella cuanto - en .ejeTcicid 
■’de' alguna ' representación, - y .conferir • a? tales

-’-Tinés 'poderes general *o  especiales; y, en ge- 
•’neral, realizar todos lós demás actos grdíná-r 

ríos dé' -administración de; la sociedad,. -atento 
-..él objete-de la' misma-.. Eos socios señores Rb-;

dolió ’ Mauriñp y Rubén Oscar Mauriño ej‘er-__ 
cerán- Jas funciones de Gerentes de- te 'socio- 

’ dad con las facultades acordadas precedente- 
/ mente ’g los Directores - Gerentes, pero ac-_ 

tughdo en forma conjunta; a cuyo -fin estampa

rán das/-dos firmas particulares/ sobre ?Ia men-- 
' sión de su -carácter y bajo-de denominación 
social.'En las-solas relaciones de los socios er^ 

\tre-/sí; nécesitarán, sin embargo, la previa con- 
~ Vfor.midad' pvor escrito de uno de tes Directores- .

’ Gerentes, para ejercitar cualquiera de tes forcul 
_tadés señaladas en el puntó*  a): de la-primera 

■ parte, de está cláusula., —• QUINTA: Los so
cios señorée ^Santiago y Gregorio Terroba no 
estarán obligados -a presta? servicios persona

jes a te sociedad y será'simplemente faculta7 
tivo para-ellos el ¿ejercicio, de la gerencia de: 
te misma; podrán -dedicarse a cualquier' otra- 

. actividad, sin. limitación alguna. -•— Los demás 
socios, .én cambio, • están ‘obligados a prestar 
servicios personales y- permanentes a te socie

dad y dedicar a la 'misma toda su atención 
y - 'diligencia,no podrán dedicarse a ninguna 
otra. « actividad,- de cualquier naturaleza que 
fuera. — Con imputación >a 1a -cuenta de sus- 
resp^ctivas ^utilidades-, los socios tendrán de
recho te una asignación mensual de un mil pe
sos- nacionales Cada uno de tes señores Terro- 
bá, de- cuatrocientos pesos doña Dora Peruyer
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ra de Vecellio, de quiñ'ientós pesos cada uno’-'VENA; Ningún'socio podrá1 ceder sus", derechos, 
de’los. señores Belmar-y -Cari-, y-de seiscientos-Jen la sociedad-sin teqonformi.dad.de todos los y 

demás socios; y en tocio supuesto de -cesión • 
smán .-preferidos como cesionarios los demás, -

socios,, debiéndose proceder, ©n tal caso, a los 
fines da Ja : distribución, - en la forma indicada 

practicará -un. balance ge- ’ eñ .te última parte de te clausula, procedente..
DECIMA: En caso de fallecimient-o- del sacio..se- . 

ñor- Santiago Terroba*  o del socio señor Grego- • 
rio Terroba, la sociedad'continuará ¿on los- he
rederas, - qtíienes • unificarán _ su representación -

pesos cada'tino'dé los señores Mguriño; asig
naciones éstas que podrán modificarse por de
cisión de . la mayoría,representada .-por la ma- 

y orí a del capital. SEX^Ar— El día 31 de mar 
zo de cada año se 
neral - de los negocios sociales, el que se en
tenderá aprobado si nó fuere- observado o íir- 

mado por los socios dentro de ios quince días
• posteriores a su -Terminación. — De las. utilida- 
. des_ realizadas y líquidas que resulten de 'cada 
j.ejercicio y luego de hacerse las reservas para-

las - indemnizaciones ’ del presonal,’.. se destina
rá un 'cinco 'por -.cíenlo para, formar el fondo 
de -Reserva?-Legal, obligación que’cesará una 
vez'-cubierto el -diez/por" ciento, del capiicd so-~ 

teial? el remanente se distribuirá entre Iqs- socios 

en lo: siguiente’ proporción]: un trein-t-a pór cien
to .para cada uno de ios señores Tarroba;- un 
doce por ciento^ para don Rodolfo 'Mauriño; un 
diez por" ciento para, don Rubén Oscar Mquriño;

.'y seis- por ciento para cada uno de los señores 
José*  Belmar,. Gabino Cari y señora Dora- Pe- 
zuyera de” Vecellio: en igual proporción- sopor' 
taran, los .socios las pérdidas que hubieren. .—

SEPTIMA: -- Los socios se reunirán en junta 
por- lo menos , una vez cada me.sK -para consi
derar te--marcha de Los negocias sociales y" 

adoptar Jas medidas convenientes para su me
jor desenvolvimiento; todas * las decisiones se 
rán-tornadas por. mayoría'.de votos, debiendo 
.entenderse . por dicha mayoría, la mayoría -deí 

capital solamente. — De las reunionesque- se 
realicen se levantará- acia en un libro especial, 
la que será firmada- por. los socios. —- -©CTA-- 
VA:-.—, Si ¿a juicio de jos socios gerentes de

signados o, simplemente, de los '.socios- que re
presenten Ja mayoría de capital, algunos de. 
los-, socios -obligados. a; prestar atención perso
nal y permanente a la sociedad -no cumplieren 

con cualquiera, de las. obligaciones a 'su-car
go resultantes de este-, instrumentos o"de Id- ley, 
estos últimos podrán ser deparados ’de te so
ciedad - por decisión ’ de .los "socios gerentes o, 

simplemente, por los ..que representen 
yoría de capital, y dicha separación 
plenos efectos .con solo. notificarse de-

la roa- 
. surtirá 
ella al

tepció ,o socios, separados- e “inscribiré’
cisión en' el -Registro Público de Comercio. - — 
;En- tal caso, el socios separado sólo -tendrá» 
derecho a que.se’ le abóne, a los doce meses

de'la fecha de .su separación, el haber Jíqüido 
que tuviere en la hociedad:_a dicha fecha y 
.previa deducción ^pibien’ de'J todas las. deudas 
que tuviera a favor de te misma o^ de cualquie

ra de los otros, socios; no--tendrá ’ derecho .. a 
•minguna .-Otra reclamación de ninguna natu
raleza y por ningún concepto. Las cuotas del 

. socio ó socios separado .se .distribuirán éntre

los demás socios en proporción a-sus respec- 
y r;--b; por ellos en la mis 
,a menos ;que' por ,acéptqción 
dé capital, las mismas se dis

tribuyan para alguno, o -entre algunos . de Jos 
socios no- salientes y se cubran por' ellos. . NO

la de

ma. proporción, 
dé la “mayoría 

dentro de los*  noventa'- días- posteriores; .en- ca 
?o de fallecifniento. de ambos, • ¡os herederos: 
dé” ambos fallecidos podrán optar pos uno- -de 
los procedimientos ■siguientes: á) continuar con 

la sociedad”..y-mantener el cargo de .Director- 
Gerente te.e la misma,' debiendo, ’ a tales- fines ■ 
com.umcdrlb a te sociedad .y unificar -su . re- 
presenteóión dentro de Tos nóvenla; días -pos-_’ 

ícriores;-o b) ¿ar por di-suelta la • sóciedacl, en 
cuyo caso y previa'la confección del invenía-' 
rio y balance correspondiente -. á 1a fecha dé! 
fallecimiento,, quedarán con Rodo el activa y el 

pasivo de' la sociedad y abonarán a las" de
más socios . cj~haber que ai éstos les corres^ 
ppndíera en la misma; ete veinte ^cuotas men
suales igualas, ■ can' un interés-, del seis

-ciento anual DECIMO-PRIMERA: _En caso 
.fallecimiento dé' cualquiera- de . tes - oteas
dos,, te sociedad, "continuará y los- herederos . 

del. socio, fallecido tendrán derecho ; a percibir 
el’ haber líquido que le. correspondía al cau-” 
same a la techa', del -faltecimiento y. previa de
ducción: de lasé deudas que' tuviera a favor de 
la sociedad o de cuateuiera de los; otros-, so- ■

• .
Icios;- haber, líqírido que -\se determinará al - fi
nal del respectivo tejercicio-, en forma proppr^ 

1 cioñal al tiempo trabajado durante' el misma-4 
I por el fallecida?.y qu-e se abonará; a' los^here-

por

de
so

de-rosdentro de -tes. seis meses posteriores, a. 
da fecha de*  cierre, de dicho ejercicio, ^con' un- 
interés. del. seis por ciento anual, contando des 
de dicha-techa. Las-cuotas d^L-socio- faiteóte., 
do sé distribuirán y. cubrirán en Ja Rnismq 

forma estipulada en la última parte dé te claUy 
sute octava.- DECIMO-SEGUNDA: Vencido él pía

■zo.de este contrato R.en todo otro'caso de-di
solución d^ ■ la _ sociedad, tes s'ocios señores

-Santiago y Gregorio Terroba tendrán derecho 
q quedarse con todo el activo-'y el pasivo de 

Ha misma; ejercitando' este derecho, ' abona
rán. a los demás .socios.-el. haber - que les co- ' 

- Respondiera a La fecha de.' la disolución, pre—-

vio;..deducción .también de las deudas que és
tos ' tuvieran a -favor de la ^sociedad o de los 
señores ‘Terroba, en t doce cuotas mensuales 
iguales., con.un.interés del seis. por. ciento anual 

— DECIMO-TERCERA: —Para la determina
ción ‘del haber líquido én los casos contem
plados en las cláusulas octava, décima, dé-

cimo-primera? y décimo-segünda, 
y . útiles serán -justipreciados • por

- estimación del último inventario. 
-CUARTA: En caso de-que los 
res ‘Terroba o sus' herederos no ejercitaran -¿i - 
.derecho’ acordado -en la \cláusula décimo-se*

los muebles 
el valor . de

— DECIMO- 
socios seño-

Bancos.de
teqonformi.dad.de
%25e2%2596%25a0zo.de
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gunda, procederá a la? liquidación de la 
sociedad, medíante propuestas recíprocas que 
se formularán los sogios para quedarse con el 
activo y el pasivo de la sociedad; propuestas

: novecientos cuarenta y seis/ y de- conformidad 
/ a las demás estipulaciones contenidas en di

cho contrato que se inscribió en el Registro 
. Público de Comercio al. folio 133, asiento nú-

TO (6,25°4>) del. BENEFICIÓ^ TOTAL‘ 
-mente indicada para 
complemento a * 
sonal, quedando ¿1 r< 
cíos en proporción ¡ al

da uno a la iniciacióí de cada .ejercicio. 
Aumentar él capital social a QUINIENTOS jXas pérdidas se soportarán íntegra.

que se presentarán en sobre cerrado y en un mero 1726 del ’ libro 23 de Contratos Sociales.
AMPLIACIÓN DE CAPITAL —mismo acto, labrándose el acta correspondien- < SEGUNDO 

te; se aceptará lá que fuere ‘ mas ventajosa 
por su. monto, condiciones y garantías ofreci
das — DECIMO-QUINTA: — Toda cuestión o. 
'Controversia que se suscitare o promoviere en-

b los sod@S motivo de la sociedad, de 
su administración, disolución, liquidación o de
cisión só&B Ss propuesta mas ventajosa a 
que se refiere la cláusula anterior o con cual- 

otro -motivo, d© cualquier, naturaleza- 
será sometida a la decisión de

nom -

facultados para designar un" 
de discrepancia entre ellos; 

mismos será inapelable. DE 
firmamos siete ejemplares de 
y un octavo a los fines de.

quier 
que fuere, 
arbitradores, amigables componedores, 
brados uno por cada parte en divergencia, 
quienes . estarán 
tercero en caso 
el fallo de' los 
CONFORMIDAD, 
un mismo tenor,
sü inscripción en el Registro Público de Co-

- mercio,^ en la ciudad de Salta,-q los 17 días 
del mes de febrero del año mil novecientos 
cincuenta, año,del libertador General San Mar
tín. — Entre líneas: “y forma": Vale. — So
bre ’ raspado: y, m, 17, también vale. ■— SAN-

TIAGO TERROBA — ■ GREGORIO TERROBA — 
RODOLFO MAURIÑO — RUBEN OSCAR MAU
RIÑO — JOSE BELMAR — GABINO CARI — 
DORA PERUYERA DE VECELEIÓ.

e) 18 al 25|2|50.

anteripr-T 
?ñte, ’ cómo-J 
‘abor per-/

ida socio', geré 
atribución por su ‘

’€ sto para todos los soy-
capital apoitad<o por ca-.;

MIL-, PESOS MONEDA NACIONAL, que inicial- i misma proporción 
mente era de Ciento veinte mil pesos y que 
se elevó a Trescientos cincuenta mil pesos mo

neda nacional el treinta de Junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho por contrato inscripto 
en el Registro Público de Comercio al folio 26

asiento número 2053 del Libro 24 
Sociales. — Dicho capital está 
por quinientas- acciones de UN 
MONEDA NACIONAL, cada una,

de Contratos 
representado 
MIL PESOS 

suscripto por

en la siguiente proporción: Por Don 
DIEGO GREEN: Cincuenta acciones;

los socios
EDUARDO
Por 'Don PEDRO MASSOBRIO: Veinticinco accio 
nes. Por Don SATURNINO BRIONES; Ciento cin 
cuenta acciones; Por Don ELISEO BRIONES;

Ciento cincuenta acciones; Por Don CARLOS 
BRIONES; Cincuenta acciones; Por Don FELI
PE EDISON BRIONES: Cuarenta acciones; Por 
Don ALBERTO BRIONES: Veinticinco acciones,

y Por Don JOSE ARTURO ALVAREZ; Diez accio 
nes; y se integra en su totalidad’ por la trans 
•ferencia ya efectuada a sus respectivas "Cuen 
tas de Capital" de parte de los saldos acreedo

— GENERALIDADES
de * Capital. -—
- Todas ías clá

rmente en
CUARTO 

usulas del-

contrato de fecha ¡treinta y uno de 
mil novecientos cuarenta y seis, con

enero de 
excepción

de la referente al capital inicial, modificada por • 
la■ ampliación del mismo, la SEPTIMA que tra-

ta de- la distribución 
didas, modificada por

de las ganancias o pér- 
éste convenio, y la DE-

GIMO SEGUNDA que se deja sin éfc cto al ha-
berse decidido no continuar con la explota
ción y manufactura del cardón, quedan subsis

or tos se-tentes. — En la íormi expresada r
.. terminado e.ste' conve-, 
ro social, ampliación de 

capital y modificació i de la distri

ñores socios dan;, por. 
nio de cambio de/rulo

bución ’ de

las utilidades, y se obligan con arreglo a de-
jjemplar para su inscrip-recho, firmándose un

ción en el Registró Público de.Corólercio y una 

copia en él lugar; y fecha indicados al princi- 
pió. —Saturnino Brior es — Carlos
Alberto Briones — ^Felipe Edison

Briones 
Bríones

N? 5726. — En la ciudad de Salta, Repúbli
ca Argentina, a los doce días de Febrero de 
mil novecientos cincuenta, Año del Libertador 
General San Martín, reunidos los señores 
EDUARDO. DIEGO GREEN, argentina; PEDRO 

MASSOBRIO, argentino; SATURNINO BRIONES, 
español; ELISEO BRIONES, argentino., CAR
LOS BRIONES, -argentino; FELIPE EDISON 
BRIONES, argentino; ALBERTO BRIONES, ar
gentino; y JOSE ARTURO ALVAREZ, argenti

no; el primero soltero y los demás casados en 
primeras nupcias; todos mayores de edad; los 
dos primeros domiciliados en la Capital Fede
ral, y accidentalmente aquí, y los demás ve
cinos de esta ciudad, como únicos miembros

de la sociedad "INDUSTRIAL ARGENTINA 
DEL ’ CARDON" SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, han convenido lo siguiente: 
PRIMERO — CAMBIO DE RUBRO SOCIAL —

Abandonar la explotación y manufactura del. 
cardón, girando en lo sucesivo bajo el rubro 
“EL CARDON" SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA, en cambio de
“INDUSTRIA ARGENTINA DEL 

CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
bajo, cuya denominación se constituyó la ex
presada sociedad con fecha treinta y uno de

la razón social
CARDON" SO-

enero de mil novecientos cuarenta y seis., me
diante contrato privado celebrado en esta ciu
dad, para dedicarse a la actividad menciona
da, y a la construcción- de obras en general,

que continúa como negocio principal, con 
asiento en esta ciudad, por el término de DIEZ 
AÑOS, a contar del primero de enero de mil

res en las “Cuentas Personales" de cada uno 
en la sociedad. El Fondo de reserva legal debe’ 
ser aumentado en relación al aumento de ca
pital. — TERCERO — MODIFICACION DISTRI-

tardo D. Green —■ Pedro 
Massobrio — Tose Arturo Alvarez.

1 . e|17 al 24|2150.

'Elíseo Bidones — ¡ Edi u

BUOION BENEFICIOS — Dejar sin efecto la 
cláusula SEPTIMA del mencionado contrato, 
que trata sobre la distribución de las ganan
cias o pérdidas, que se reemplaza por la si

guiente: Los socios gerentes tendrán, como re.-' 
tribución a su labor personal, una asignación 
mensual de UN MIL DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL con cargo a la cuenta "Gas
tos Generales", independientemente de la par-

ticipación que se indica más adelante. — Del 
BENEFICIO TOTAL 
una vez deducido, 
castigos corrientes,

que arroje cada ejercicio, 
además de los gastos y 

el importe correspondiente

al interés del SEIS
.se acuerda abonar
de capital; ’ el CINCO POR CIENTO para el 
FONDO DE RESERVA LEGAL, obligación que

POR CIENTO ANUAL que 
a los socios por su aporte

cesa al alcanzar este fondo al DIEZ POR CIEN
TO del Capital Social; y la suma necesaria 
para el FONDO DE INDEMNIZACIONES Y DES
PIDOS del personal; se destinará hasta el1 
VEINTICINCO POR CIENTO ¿ara distribuir en

tre el personal principal, con exclusión de los 
gerentes, de acuerdo con las disposiciones que 
tomen estos y que se .asentarán en elLIBRO 
DE ACTAS de la Sociedad, en base a las re

muneraciones, categoría, capacidad, antigüe
dad y otras condiciones de dicho personal, cu
yo monto se agregará a los gastos de explo

tación. — EL . BENEFICIO LIQUIDO resultante 
se distribuirá- en la siguiente forma: Un valor 
equivalente al SEIS Y UN CUARTO POR CIEN-

TRANSFEWW1 DE CtOTAS

.BLECMÉN-'
R. L. hace

DE CAPITAL
N? 5742 — “ES—:

TOS INDUSTRIALES
N—SA" ESTA 
DE SALTA S.

Señor PEDRO RODOLFOsaber qüe el socio
PIZARRO ha transferido sus treinta cuotas de 
capital, al consocio Señor JUAN ‘IWASZUK. —

Esta publicación se hace- a los efectos del Art.
1-2 de la Ley 11.645.

e|23 al 2812150.

UCITACIO3IÉS PUBLICAS- ■
N? -5710 — REGIMIENTO 5 DE A

MONTADA REFORZADO’
ARTILLERIA -

Llámase a licitación privada para el día 24 

de febrero del corriente año a les II -horas 
para la contratación de “VENTA DE ESTI'ER-de “VENTA

COL Y RESIDUOS DE RANCHO' 
ducen en la Unidad

?üe se pro

Por pliegos de; condiciones y aclaraciones al 
respecto recurrir al

de la Unidad de 9 
Salta, 8 de Febrero

Servicio de intendencia

1 12 y de 16 
le 1950.

a 18 horas.

CEtapONIO , ALBERTO SAMAJ4E . 
f lenl. Jefe A. 5

/ - é|14

Reí.

al 24]2¡50.
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M. ’’
... ADM^JISTRACipN GENERM DE AGUAS
: M DE SALTA

■ LICITACION PUSUCA' Ñf 1
ral ,de:\ Agitas de Salta, en*  resolución N9 
108 del 18 ael corriente mes, ha resuelto

El H, Consejo de Administración Gene- ¡ 
tagáb- efectuada el 26 de diciembre ppdo., i 

* y •llamar a- nueva licitación • con los mis [ 
declarar*desierta  la licitación.para los tro? | 
bajos de la Usina Termo eléctrica de Tar- i 
mas bases anteriores. ¡

En consecuencia de ello y en cumplí- ! 
miento de la citada Resolución N9 108, se j 
llama á Licitación Pública, paca la éjecu- ( 
ción de la obra N9 116 “Refacción, edifí- I 
ció existente, tanque de hormigón arma- | 
do, salas de máquinas de la Usina Ter- | 
moéléctrica de Tartagal y torre de trans- | 
formación y casa del Encargado en Ves- j 
pucio” y cuyo presupuesto oficial ascien- | 
de a la suma de $ 427.183.21 mln. (CUA-

■ TROCIENTOS' VEINTISIETE MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES. PESOS CON 21(100 M. |

NACIONAL). j
Las propuestas deberán formularse en I 

base al jornal mínimo de $ 12.50 mjn. 
(DOCE PESOS CON 50(100 M’NACIONAL) 
diarios en mérito a lo dispuesto por De- I 
créto N9 14.846 dictado por el Peder Eje- i 
cutivo oportunamente. |

Los pliegos de condiciones pueden so- | 
licitarse en Tesorería . de la Administra- * | 
ción General de Aguas de Salta (Case- | 
ros 1615),. previo pago del arancel corres- | 
pondiente- y • consultarse sin cargo alguno | 

< en- la misma Oficina. I
’ Las propuestas deberán ser presenta- s 
das hasta el día 27 de Febrero próximo o | 
en día siguiente-hábil si aquel fuese fe- | 

.riada, a horas 10, en que serán abiertas | 
en presencia del señor Escribano de Go- | 
biefno y de los concurrentes

LA ADMINISTRACION
BENITO DE ÚRRÜTIA
Encargado Oficina de Tnf. y

al acto.
GENERAL r

Prensa 
e(26|l al 2712(50.

' La apertura de propuestas se efectuará con j N9 5731 — EDICTO h, /'• ’ 
intervención del señor Escribano de. Gobierno.' ‘ En- cumplimiento, del .Art. 350 deF Código de-

Los pliegos de Bases y Condiciones Genera- Aguas, se hace saber a los interesados. que 
se ha presentado ante esta .Ádmi'úistraciórí/Ge- 

: neral de Aguas el señor Antonio Checa sblici-' 
I ’ " ■ . - - * '. •'
tando ,en expediente N9 4495(47 reconocimiento- 
de derecho al uso del agua pública' para re
gar sus propiedades' denominadas: : “Lote 1”,

. “Lotes B—l y B—3” y “Lote H”,- fracciones de~; 
la finca “San Roque”;’ ubicadas . en Betania, 
Departamento de Campo, Santcu .... 1

Los reconocimientos a otorgarse son con ca
rácter temporal y permanente, para -"caudales 
provenientes del Río Mojotoro por la hijuela 
“El Desmonte”, según se detalla a continua
ción:

íes, pueden consultarse en i Dirección General 
de Arquitectura ¿y Urbanismo.

- SALTA/18 de febrero de. 1950.

ING, WALTER ELIO LERARIO
* Director Gral. dé Arquitectura y 

Urbanismo °

SERGIO ARIAS
Secretario Gral de Arquitectura'y

Urbanismo

N9 5736 — '.AVISO
EJERCITO ARGENTINO . 

JL DIVISION DE EJERCITO • 
- -COMANDO' '

Llámase a licitación privada N9 - 2(950 
la contratación del arrendamiento de la 
tina, Peluquería y Venta de Estiércol y 
dúos de Rancho, de la Agrupación, de Servi
cios D. 5.’ 

para
Can-
Resi-

■ Para-informes .y pliegos de condiciones, di
rigirse a la Sección Intendencia del Comando 

¡ calle Belgrano N9 450 — Salta.

ENRIQUE ADOLFO HENNEICENS 
General de Brigada 

Presidente!, de la Comisión de Compras

. . el 18 ■ al 25(2(50

N9 5740. — ’ EDICTO
En cumplimiento del Art 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los ' interesados que 

se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Segundo Toledo so
licitando en expediente N9 16.274(48 reconoci

miento de derecho al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada “Man
zana N9 69”,. ubicada en Oran.

Para el “Lote 1” un caudal .equivalente al 
8% de una porción de las 10 1|2 en-que se- ha - 
dividido el Río Mojotoro, para una superficie 
de 57 Has. y sujeta, a un turno -de 40 horas 41 ' - ■ 
minutos semanales;

Para los “Lotes B—1 y B—3" un caudal equi
valente al 8% de una porción de las 10 1(2 en 
que se ha dividido, el Río Mojotoro, para una 
superficie de 18 Has. 4479 m2. y sujeta a un 
turno de 22 horas 30 minutos semanales;

Para el “Lote H" un caudal equivalente al 
8% de una porción de las 10 1|2 en que se ha 
dividido el Río Mojotoro, para úna superficie 
de 5 Hs. y sujeta a un turnó de 7 horas 30 mi
nutos semanales.

Para todos ellos se fija como dotación máxi- . 
ma en época de abundancia de aguce- la de 
0.75 litros por segundo y por hectárea para, la 
superficie regada. En época de estiaje esta doi 
tación se reajustará proporcionalmex.te entre 
todos los regantes a medida, que. disminuya .el 
caudal de dicho río.

La presente publicación vence el día 8 de 
marzo de^ 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer valer sú oposición -dentro' 
de los treinta días de su vencimiento. ■— -

Salta, 16 dé febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

e|17|2 al 8[3|950. ’ ...

LICITACIONES PRIVADAS
N9 5748 •— DIRECCION GENERAL DE 

ARQUITECTURA Y URBANISMO

reconocimientou a otorgarse sería para

Licitateión Privada N9 2

AVISO UNICO '

Llámase a ’ Licitación 
de Febrero de 1950, a

Privada para el día 27’ 
horas 11, para- la con

El
una dotación de litros 0,75 por segundo y por 
hectárea para irrigar con carácter temporal y 
permanente una superficie de una hectárea 

y cinco mil metros cuadrados con aguas pro
venientes del río Blanco o Zenta por el canal 
existente, siempre que el caudal de dicho río ’ 
sea suficiente.. En época dé estiaje esta dota-

tratación de la
ñes” del local

Obra “Amplicociones. y Refeccio- 
que ocupa la Escuela DR. BEN

. JAMIN ‘ ZORRILLA, de esta ciudad, cuyo presu
puesto oficial asciende a la suma dé $ 18.968.70

%, obra autorizcoda por 
del Poder Ejecutivo de

Decreto N9 17987|49 - 
la Provincia.

Las propuestas deben consignarse a la Di- 
reción General de Arquitectura y Urbanismo, 
sito en Mitre N9 695 'de esta Ciudad, en sobre

cerrado y lacrado, acompañando boleta de de
pósito de garantía de Contaduría General, 
equivalente al . 1 % del Presupuesto oficial;

ción-- se reajustará proporcionalmente entre to
dos los regantes q medida que disminuya eL 
caudal del río Blanco.

.La presente publicación vence el día 11 cde 
marzo-de 1950, citándose a las personas que 

consideren afectadas por el derecho que

N9 5719 — EDICTO
En cumplimiento. del Art. 350 del Código de 

Aguas se hace saber a los interesados que se 
han presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas los señores Cleon Paissanidis 
y Hnos. solicitando en expediente. N9 17307-48 
reconocimiento de derecho, al uso del agua pú- 

, blica para ¡regar su propiedad denominada 
“Lote 14, 33 y 34 fracciones de. Colonia Santa 

■ Rosa”, ubicada en el departamento de Orán.
El reconocimiento a otorgarse sería para una . 

dotación de agua proveniente del Río Colorado 
por el canal principal existente, equivalente'

se

se 
de

solicita, a hacer valer su oposición dentro 
los treinta días de su vencimiento. — “Año 

del Libertador General'San Martín" .

Salta, 22 de febrero de 1950.

- Administración General, de' Aguas- de Salta 

e|23|2 al 11(3(50.

a 0.50 litros por segundo y por hectárea pa
ra irrigar con carácter temporal y permanente . 
una superficie de 30 Has., siempre que el cau
dal de dicho río sea suficiente. En época de 
estiaje esta dotación se reajustará proporcio
nalmente entre todos los regantes a medida . 
que disminuya el caudal del Río Colorado.

-<Xi’

La presente publicación vence el día 6 de 
marzo de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que s&
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solicita a hacer valer su - oposición dentro. de * se consideren afectadas por el derecho que se 
los treinta días de su vencimiento. i . .

Salta, 14 de febrero- de 1950.
Administración General de Aguas de Salta. . Salta, 14 de febrero de 1950.

- Administración General de Aguas de Salta [ 
e) 1'512.01 6|3|50.

solícita a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento,.

Ñ’ 5657

e) 15*2  al 6|3|50.

Ro- 
de

una

' N° 5718 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Codigo de 

. Aguas, se hace saber a los ¿interesados ‘ que se 
ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor Jorge Geracaris solici
tando en expediente N9 17306-48 reconocimien
to de derecho al uso del agua pública para 
regar su propiedad denominada Lote 15 y 35 
fracciones de las fincas La Toma y Santa 
sa ubicada en Sauáelito, departamento 
Orán.

El reconocimiento a otorgarse sería para
dotación de agua proveniente del Río Colorado 
equivalente a medio litro por segundo y por 
hectárea a- derivarse del canal principal para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 20 Has.. Esta dotación será'dedu
cida de la concesión de 1500 litros por segun
do a -tomarse de dicho río, otorgada al señor 
Robustiano Mañero por decreto N9 3981-40. Se 
deja expresa constancia que la dotación a re
conocer está sujeta a la realidad del‘caudal 
mínimo que el Río Colorado tenga en tiempo 
de estiaje y sin perjuicio de derecho de terceros

La presente publicación vence el día 6 de 
marzo de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer su oposición dentro < de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 14 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 15)2 al 6|3|50.

N? 5695 — EDICTO
En cumplimiento del Art. .350 del Código de i 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta' Administración 
General de-Aguas el señor Jorge Simosis so
licitando en expediente N9 4114-48 reconocimien 
lo' de derecho al uso del agua pública para 
regar su propiedad denominada "Lote N9 25-A 
de la Colonia Santa Rosa", ubicada- en el depar 
lamento de Orán.

El reconocimiento á otorgarse sería para 
una dotación de agua proveniente del Río Colo 
rado por él canal principal dé la .Colonia 
Santa Rosa, equivalente a 0.50 litros por se
gundo y por hectárea para irrigar con carác
ter temporal y permanente una superficie de 
16 Has. Se deja expresa constancia que la 
dotación a reconocerse queda sujeta a la 
efectividad del caudal en época de estiaje 
del Río Colorado, dejando a salvo la respon
sabilidad legal y técnica de la A.G.A.S. 'co
mo así también el derecho que pudieran tener 
terceros sobre el citado río.
• La presente publicación vence el día 25 de. 
febrero de 1950, citándose a las personas que' 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita . a hacer valer su oposición 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de febrero de 1950.
Administración General de Agyers

e) 7

- REGIMIENTO 5- DE CÁjBALLERIÁ 

GÜEMES
□ 'privado de ,]
ún dé venta dé residuos- 
y concesión de cantina 

i apertura de las -propues- 
eb día 25 de Febrero de 

as", Para de tos y retí- 
deificaciones p articulares, 
de Intendencia".

■ • GEKQxtAL
"Llámase a concurs¡ 
I, para la " contratad 
de rancho, estiércol 
y peluquería. —j.La 
tas se efectuaran t 
1950 a las 10,00 ho 
rar pliegos de esp 
dirigirse al • "Oficial- 
ES COPIA:
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N? 5717 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas se hace saber a los interesados que se 
ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el señor Gregorio Chandro so
licitando en expediente N9 165-49 reconoci
mientoJ de derechos al uso del agua pública 
para regar su propiedad denominada Lote N9 
17 fracción de« las fincas La Toma y" Santa 
Rosa, ubicada en Saucelito, departamento de 
Oran,

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colorada 
equivalente a medio litro por segundo y por 
hectárea a derivarse del canal principal para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 10 Has. Esta dotación será de
ducida de la concesión de 1500 litros por se
gundo a tomarse de dicho río, otorgada al se
ñor Robustiano Mañero por decreto N? 3981-40. 
Se deja expresa constancia que la dotación a 
reconocer está, sujeta- a la realidad del cau
dal mínimo que el Río Colorado tenga en tiem 
po de estiaje y sin' perjuicio de derechos de 
terceros.

La presente publicación vence el día 6" de 
marzo de . 1950, citándose a las personas que

N*  5634 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código- de 

: Aguas, se han presentado ante esta Adminis- 
I tración General de Aguas los señores Gómez 

Hnos. solicitando en expediente N9 8106-47 re
conocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad denominada Lo
te N9 17 fracción de Colonia Santa Rosa, ubi
cada en el departamento de Orán.

El reconocimiento a.otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente del Río Colo
rado por el candi principal existente equivalen 
te a 0.50 litros por segundo por hectárea para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 
superficie de 30 Has., siempre que el caudal de 
dicho río sea suficiente. En época de estiaje es
to: dotación se reajustará proporcionalmente en
tre todos los regantes a medida que disminuya 
el caudal del Río Colorado. *

La presente publicación vence el día- 25 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita a hacer valer ‘su oposición 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, 7 de febrero de 1950.
Administración General de Aguas

e) 7

dentro de

de Salta 
al 25I2|5O,
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